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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7 30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Sr. BERNARDINO BIELLA 
Gobernador c& ¡a Provincia 

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO ‘ 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro ds Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION ¥ ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536 

TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS .
Director

¿Yrt. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales 0 admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art 13* — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comentarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18* — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37* — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38*. —■ Qtsedan obligadas todas las reparticiones de 
'a Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constataré alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.,

TARIFAS GENERALES

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N? 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL P DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :

Numero del día y atrasado dentro del mes .... 
„ atrasado de más de un mes hasta un año 

atrasado de más de un año .................... .

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual . o,

Trimestral ...........................**.*./***
” Semestral ... ......*****’’..........
” Anual .............

33

33

33

PUBLICACIONES

20.00
40.00
70.0fl 

130.00

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados considerándn^ 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro). ’

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la ta ’ita i • •

re derecho adicional fijo. „ ei Síguien

31. —
54.™
90,—

(25)

re derecho adicional fijo.
I9) Si ocupa menos de un cuarto M de. página ........ . ¿...... .. 8.. o.....
2*) De más de un cuarto y hasta media % página .......... ............... e.......... * *
39) De más de media y hasta 1 página ............. ofo...................... 7.11 * *
4*) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. * * *
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■ \ ' - .PÚBtóCÜfclOJ^S A TÉRMINO; ’

■En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más' veces, regirá la siguiente tarifa:

-BOLETÍÍJ fF

Te^to no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta ' Exce Hasta Exce
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

■$ $ ? ' $ $

Sucesorios ......................... ...... 67.00 4.50 - 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde......... ...... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm»
Remates de inmuebles ...... 90.00 6.70 180.00 12.00 270,00 18.00 CíXL

( )tros remates ............ .. ................................. .......... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm<_
.. .0 180.00 12,00 cm.

Contratos de Sociedades 0.50 la palabra 0.80 la palabra
balances .P .......... ..... 130.00 10 .‘00 200.00 18.00 ’ 300.00 • teo.-^- ■ - • • crx"
Otros edictos judiciales y avisos ....... .......... 90.00 6'. 70 180.— 12.00 270.00 18.00 eró '

- .• -

SMOIO X zx

SECCION ADMINISTRATIVA
EAGINA-S

D E C R E T O S f
- 55 ” Econ. ”17513 del

71 » - 17519 ??

99 5, 17520 53

5* 77 si ’ ” 17'521. 1)

’’ ” - ' 17522 7Í

?> 17523 >)

17524 ■¡7

*77 ’ 17525 ' 55

71
■

7? 17526 77

iJ n 5? '• 77* • 17527 5?

?J 77 . 17529 55

75 17530 -

77 V 7’ 17531 7f

55 . 7} 7? 17532 •35.

55 17533 77

77 17534 V

i) 7’ •17535 99

?? J7 7? 17536 ¡9

» n 7? 17537 -

V- 17538 17

n 99 7 7. 17539 77

77 17540 55

55 }> 99 >7 17541 7 7.

»» 17542

X ■ >> 17543 17

>? - 17544 77

y ií 99 17545

- 5, - 17546 77

”, }> - - 17547 ' ?5

í? 17548 17

V 1'7549 ’’

2¡ 5| 61.— Designa Representante del.Gobierno de la Provincia ante el Consejo de Tecnología Agro
pecuario, Perito Agr. Luis José Sartini............ ............................................................................... .........

— Designa al Contador Público Nacional don Pedro Amador Molina, Contador Fiscal de
Contaduría General de la Provincia.- ......................................................................................................

— Dispone lá apertura de un crédito por la suma de $ 1.135.59, para áer depositado
en ei juicio: Forcada Antonio vs. Gobierno de-la Provincia dre Salta.........................................

— Concede un anticipo de'$ 100.00 a la Municipalidad de Payogasta Cachi..........................
— Reincorpórase a sus funciones al señor Héctor Félix Plaza, de la Dirección Gral. de

Rentas.................   " - - •
— Transfiere a la Dirección Provincial de Turismo y Cultura 'dos chassis sin cabina. . ..-.
— Asciende al cargo de Ayudante 2° de la Direreióh de Bosques y Fomento Agropecuario,

al actual Ayudante 5*? dón Juan Bautista Muceda..............................................................................
— Déjase establecido que la renuncia aceptada por decreto 17262)61 a don Héctor Darío

Villoldo •....... .................... ........................................... .. ......................................................................
__ Acepta, la renuncia presen'ta(3-a Por señor Miguel Angel Rocha, de la Dirección Ge

neral - de Rentas. ................................................................ .......................................................
__ DéjaSp sin efecto el décreto 15385)60 que dispone pagar la suma de $ 200.000 para aten

der, erogaciones del rubro ’Otros Gastos de la Comisión Redactora Nuevo Código Prohe., 
sal en Materia Criminal.’’’’................ ' • ...................................................... ....................................

• __ Acepta la renuncia pres : utuda por el Contador Público Nacional don José Antonio Ló_
pez Cabada............ ...............• • •’............................... ........... ........................................................................... ..

__ Reconoce un crédito a fsvor de ]a Dirección dé Bosques y Fomento Agropecuario. . . . 
__ Modifica el Art. 3<? de la disposición N° 36 de la Dirección de Bosques y Fomento Agro.

- pecuario........... ,....................... 1........... ............................................................................. ...................................
_ . Liquida partida a favor <Je la Administración General de Transportes de Buenos Aires.

•   Concede un anticipo de $ 100*600 a la Comisión Municipal de El Jardín del Dpto. de
Lá Candelaria» .... .............................. x.,............ .......................................................................

__ Concede un anticipo de 150.000 a la Municipalidad de Colonia Santa Rosa.  ............
— Liquida partida, -a "favor Qe dirección General de Inmuebles, a fin de que atienda los 

-gastos inherentes a la reactualización parcelaria y fraccionamiento del Dpto. de Cachi.
_ _ Aprueba certificado correspon(^erde a la obra: Construcción Escuela Nacional 378 — 

Rosario -de la Frontera. . .*• »........ »° ° •........... ..................... r...................
__ Aprueba- certificado eorrespondiénte a la obra: Construcción ae 16 viviendas en Joaquín 

V. González. ............ ..................................................... .  v.-.................................
_ _ Reconoce un crédito a favor Dirección de Arquitectura de la Provincia, para que es

ta á su vez "cancele el imJ°rte adeudado al Instituto Provincial del Seguro......................
__ Aprueba certificado corre5pondieílLte a Ia °bra Construcción Sala de Primeros Auxilios 

en Tolombón . x........ ••*-**--■••-•••■•'•*............ •............. ..................................................
__ Reconoce los. derechos al uso del agua dél dominio público invocados por usos y cos

tumbres por doña Fidelina^ I^ueroa Soíá. .................... ........... ..................................... . ..............
__ Reconoce los derécros al Pso ^el a§‘ua del dominio público invocados por usos y costum. 

bres por la- séñórá Caí‘‘rnlira Teodoro CorregidoT de Casimiro. . :......................................
__ Otórgase una conseción de derechos al uso del agua del dominio público al señor León 

Rodríguez................................ • • °............«................... —.... ................
_ . Aprueba certificado corresP°ndiente a la obra': Construcción Edificio Banco Provincial

1432

. 1433

1433
•1433

1437 al 1438
1438

1433

1433

1433

1433 al 1434

.•1434-
14 34..

’’ 14-34 ’ 
-1434

’ 1434
’ - "1434 '■

. 1434,

1434 al 1435

1435

1435

'1435 •

1435.

' 1435

1436

1436

1436

1436 al.-1437_ '

1437

14-37
. 1437

1437

Orán............ ............................. ................................. . ............................................................... ...........................
__ ^.prueba rendición de cúentas N<? 26& — Caja Chica, formulada por Dirección de Arqui

tectura de la Provincia. . ............................... *......... .. • • *......... ...............................
__ desígnase en Dirección ,le Arquitectura de la Provincia, en el cargo de 2<* Jefe de De

partamento al Ing. Jorge Ashur................................................. .......................................................
__ Aprueba certificado correcsPonJiente a la obra Construcción Hospital en Colonia San. 

ta Rosa - Orán.................. .......... ................................. ....................... ................................................... ...
. Aprueba certixxado corresP°ndiente a la obra “Construcción Hospital de Colonia Santa 

Rosa — Orán........................ ’ ..................:....................... ............... . ..................
__ Aprueba certificado correspondiente a la obra Construcción de 60 Viviendas en Tartagal. 
__ Aprueba en todas sus paites el contrato celebrado por Dirección de Arquitectura de la 

Provincia............. ...  . ” ........ ...  ‘ ........................................................................................... ....
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LICITACIONES PUBLICAS:

» V 17550 n J9 — Otorga un subsidio a favoi de la Municipalidad de Cerrillos......................................................
’’ V 17551 — Reincorpórase a sus funciones el señor Arturo Marcelo Sosa, de Dirección de Arquitec- 

tura de la Provincia..........................................................................................................................................
5 * >1 17552 — Deroga el decreto 15998)61, poi’ el que se destina la suma de $ 10.000.000 para obras de 

pavimentación en di ver sosegares de la Provincia.......................................................................... ..
»; ?> 17553 13 — Otorga un subsidio a favor de la Iglesia Nuestra Señora de La Medalla Milagrosa. ..

?, j? 17554 ’’ — Aprueba certificado correspondiente a la obra Construcción de 40 Viviendas en la loca_

n jj 0 0 17555
lidad de Oran............ .......... * ’ ~ ............................

— Transfiere ad_referéndum del P. E. el permiso que le fu-Bra otorgado al señor Tránsito
Sotelo, por Resolución N9 14)56, a favor del señor Rolando Samuel Aramayo......................

»» » 5? 55 17556 ’’ 0 — Reconoce un crédito a favoi del diario “El Tribuno”, en concepto de publicación 30 avisos
»’ . J? ¡J 17557 — Aprueba certificado correspondiente a la obra “Constrúcción de 40 Viviendas en la locali

dad de Orán. ............................................... ............................................... ......................................................
n ,/ }> 17558 13 13 — Aprueba certificado correspondiente a la obra “Construcción Sala de Primeros Auxilios

0 >} 17&59 33 33

en Tolombon. .......... ........ ..... .o......... ... .....
— Aprueba certificado correspondiente a la obra Construc. Mercado Frigorífico de Tartagal.

»> j> A. S. )? 175& 31 31 — Designa a la Srta. Lila Carlota Cisneros Aux. de Servicio del Policlínico San Bernardo.
» a Econ. )> 175^ 33 — Declara autorizada a A. G. A. S. para ejecutar por su exclusiva cuenta la perforación

A. S. 94 La Banda de Asajo”, Doto, de Cafayate.............. . ........................................
» a? 3/ ” . 17562 33 ” — Adjudica a la firma Finco S.R.L. la provisión de 300 m2. de ‘piso Fl-exiplast y sus

accesorios, con destino a la colocación de piso en el Salón' Legislativo de la Provincia .

- 1437

1438

Í438
1438

1438 al 1439

1439
-1439

1439

1439
1439 al 1440

1440

1440

1440

N9 8233 — Ferrocarril Gral. Belgl’ano, Licitación Pública C. O. 70/61................. ..............................       1440
N9 8228 — Administración Gral. ¿le Aguas -Ejecución de la obra N9 862/ ......................................................................... ...................... 1440
N9 8172 — I. N. T. A. —Licitación Pública N9 226 — Expte. N9 104.471)61..................    1440'

LICITACION PRIVADA:

N9 8245 — A. G. A. S. Lie. Prlv. Prov. de material de perforaciones.

EDICTOS CITATORIOS

1440 al 1441

N9 §257 — s| por Clarisa SSrtey de Figucloa Camperos .... ................................................   9 . 1441
N9 8252 — s| por Ciro Sergio Zapara...................  '......................................................    » 1441
‘N9 8251 — si por Epifanio Salvatierra.......................................................    <.<>...........................   1441
l\r<? §248 — sj por Emilio Viñuales Ba,rrau. . ........................          - 1441
N9 8247 — s| por Emilio Viñuales Barrau..........................     1441
N9 8204 — s./por Antonio Granero y María Rosales de G -añero............................      1441

REMATE ADMINISTRATIVOS

N9 79üG — Banco de Préstamo y Asistencia Social « u 8 1 i í 4 4 S . « 4 4 M t í M U i 8 4 8 i i 4 « 4 4 « 4 i 8 í J 4 4 «.« « Í 8 « í M 6 í M 9 4 U í 4 M 8 6 9 M 8 i 8 8 í f i 144X

éüCÉSOftlOSs
N'- 8253 — De

N9 8220 ■— De
N9 8217 — De
N9 8207 — De
N9 8198 — De
N9 8190 — De
N9 8184 — De <
N9 8180 — De
N9. 8170 ■— De
N9 8158 — De
N9 §154 — De
N9 8145 — De
N? S144 -De
N9 8143 — De
N9- 8138 — De
N9 §136 — D.e
N9 8116 — De
N9 8097 — DB
14 9 §096 — De
N9 8095 — De
149 B090 — De
N9 8089 — De
N9 8088 — De
N” §082 — De
N° 8063 — De
N9 §060 — De
N° 8059 — De
M 8055 — De
N9 8053 — De
N9 8048 — De

men J
N9 8046 — De
X9 8033 — De
N9 ' 8032 — De
N9 8031 — De
N9 §023 — De
Kv 8022 — De
N9' 8000 — De
N9 7997 — De
N9 7992 — De
N.9 7986 — De

CCION JUDICIAL

don Tiburcio Pacífico Medina............ ................... .
don Mariano Caro.................. .........................................................
doña Isolina Avalos de Aguirrig y de don Pablo Aguirre 
don Fortunato Joaquín................................................................
don Julio Colgué.................... .........................................................
don Octavio Gerardo Sánchez u Octavio Sánchez 
don Tapia, Antonio ó Antonino ............................
don Zacarías y Adelaida Marín de Cardozo ... 
don Eulogio Martínez............................ ............
doña María Toniotti de Villa..........................
don Anatolio Laxi.................... . ..........................
don Candelario Mercedes Mendoza. ........ 4
doña Juana Aramayo de Gutiérrez.
don Justo Mamaní..................................

don Maíio Ernesto Correa . 4 6 ♦«.44 . » 4,«« 4♦4 4 
don José Durán Castro. .........................................
don Ensebio Magín Guantay. ............... 
doña María Elvira Verasaluce Vda. de Poma 
Harta o Hartar o Hartara gingh. .......... 
doña Filomena Orozco de Durand. ........
don Javier Romano y de-doña Marina Sáñthez de Romano.
don Gustavo Arturo Wensel y de doña Augusta Minna Wrede de Wensel.
don Alberto Baracatt............................................... .................. ............... ... ............. ..
don Antonio Garda
don Antonio 6Arroyo
doña Isidora Pucapuúa de Qonza y de don Macano Qonza.
don Marcelo Francisco Éruzzo. ............ • • * *♦* * * > • * * »«*.»* * 
don Eduardo Gallardo. ...................... .. > .......... ........................................
doña Telma Rojas de Sarmiento y de don Le : nardo Sarmiento. _________
dona Carmen Ruíz de García o Carmen Ruíz o Calmen Ruíz Berna! o Carmen Ruíz Betnal de García o Cal\ 

Ruíz Beranl de Pavei. .............................................................. . 7 0 0.......................................... <
doña Florinda o Emeteria Florinda Arana 0 5 ...........................„
don Vicente Montoya.................................... ... .
doña Cármen Martínez de Giménez. ..., 
doña Argentina Amado Jure de Nál-laL ..., 
doña Adela Salinas Padillas de Posadas. .... .4.4.»>««* * ¿... >.«a..».. &., ¡4. ¿... 4 * .4 . a6i 9 t0. s &s e * ¿ e
don Juan Alberto Firmé...................... ................ ........... ... ................. .............................  ..¿..... ¿. t, , 4 . s\ ... é»t, 5,, 8 t

3 QOÍ1 ExeqUlBl VlVéíoB. o . . . . 4 4 « 4 . & J 6 > o 4 4 4 4 4-j » & o gsíj t 4 & 4 4 4 ¿ 0 6 & 4 4 i & o &4 s »4¿ 4 ¿ ¿ í ¿í 00a m 0 a>. s 0 4 0 « j ¡ ¿ s j s j s ; í 5 . 0 5 s j 
don • Julio Avalos...................................................................................-......................... ............*... ..... ................ 4 5 4 ¿ 5 ¿ s s 55 3 s s. a.
doñ Narciso Ahándüni .......................... . ........................ .. 4 4. ¡ *. i j. <. ¿¿ s i 5 $. ¿ a 4 i ¡ 5 i.. 4 6.4 ¡ . 0 4 ¡ ¡ & 5 ¿ 6 a ¡ 5 4 4 a»a ?
don iDamasg Romero ’»■?hhh«?h*»s«éhhh«u.m u??«mj¿u««mu
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PAGINAS
N9 7977 — De doña Romelia del Carmen Juárez de Del Valle e.. 0 .............. . ......................... . . ... ....................».........
N9 ' 7961 — De doña Adelaida Tabarcache de Rodríguez ..... • »......... * • • •.......... . ....................................... .............................................
N9 7960 — De don Julio Mamerto Riarte ................................... -»•..........        w. ............. ..
Kí9 7955 — De don Víctor Humberto Caruso ...................... .. ....... 9........ e J, * ».........  o o
N" 7954 — De doña Mariana Caruso de Sassarini ............. . ..................................................... ... . .......... ........... . ..............................
N9.. 7953 — De don Abraham Mare o Merlii Nallar ............ ............................................... ................................... ....................... a... v
Ñ9 7934 '— De don Jorge^Aré ...................    ... e .. ............................... ....................................................... .
REMATES- JUDICIALES." - ■

1442
1442
1443
1443
1443
1443
1443

N9 8265 — Por Miguel A. Gallo Castellanos ^Juicio: Gobierno de la Provincia de "Salta - vs. González González Manuel. .. 1443
N9 8264 —■ Por José Alberto Cornejo „Juicio: Cumbre S. A Comercial _ Agentes del Trust Joyero Relojero S. A.

vs. Alberto Emilio Beccari y Héctor Manuel Beccari. .........•..............................    ' 1443
N9 8263 —" Por Ricardo Gudiño - Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Camín León....................................................... .............. 1443
Ñ9 8261 —• Por Arturo Salvatierra - Juicio • Ejecución Hipotecaria contra Domingo Varrá........................ 1443
Nv v 8259 — Por Adolfo A.? Sylvestel —Juicio: Beer Augustovcki vs. José Iriarte. ....................................... ;.......................  1443.
N9 8249 — Por José Alberto' Gómez Rincón —Juicio: Alejos y Cíá. S. R. 1.. vs. Rodríguez Pinos. .............................................. 1443
'' ’ ' 1443

N9 . ■ 8244 — Por José .Alberto Cornejo Juicio: Julio C. Huidobro Saravia vs. • Luis Gazzaniga. .............. . ......................... 1443
N9 8243 — Por José Alberto Cornejo Juicio: Mario Roberto Antiñolo- y Jorge. Reznic vs. Ramona S. de Corsita. .................. 1443
N9 8242 — Por Jfilio César Herrera Juicio: Saravia María Ciernen tina vs. Ramos Alemán Rubén. ..........................   . 1443
N9 8/241 —- .Por Julio César .Herrera Juicio: Ramón Norberto v&. José Rojas. ...».......... . ......................................... ........... 1443 al 1444
N5 8240 — Por Julio César Herrera Juicio • Mainaní Mario vs. López Angel. ....................................   1444

IST9 8224 — Por Justo C. Figueroa Cornejo-Juicio: Compañía, Argentina de Seguros vs. Zavalía Luciano........................... ........... 1444
1444 

N9 8189 —“Por Julio César Herrera —- Juicio" • Compañía Mercantil Agrícola é Industrial, vs. Cantero Juan .............. 1444
N9 ■ S1S2 —- Por Arturo 'Salvatierra — Juicio: Luis Ciota vs Nasri Naim. ..........................       1444

8161 — Por Ricardo Alfredo Odorísio - juicio: Municipalidad de Cerrillos vs. Laura Velar-de ..........................   1444
N9 8149 — PoT: José Alberto Cornejo-Juicio: Mario Roberto Antiñolo y Jorge Reznic vs. Ramona Spaventa de Coraita. . 1444
N9 8133 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Echenique José I.<uis vs. Vera Carlos o Carlos Sidonio JVera . .........................  1444
N9 8079 — Por: Arturo Salvatierra —Juicio; Tinté" Carlos Vs Serafina Tejeri-na de Abaán é-Hijos .......................................... ... 1444 al 1445

8077 — Por José’Alberto Gómez Rincón Juicio- I. Gareca ¿ Cía vs. Cooperativa Agropecuaria del’Norte Ltda. ........ 1445
■ N9 7939 — Por Justo C. Figueroa Cornejo —- Juic'o: Suceso sorio de José Martínez y de Secundina Flores de Martínez ■ 1445

T«9 7936 — Por Martín Leguizámón — Juic'o ; Martín Sara vía vs. Emilio Novo ..........       1445
CITACIONES A JUICIO s • . .
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 17.518 —
Salta, 2 de Playo de 1061-
Expediente N9 1081 — 1961

:-yisto que la Dirq^cióA de Busque.y FomgiD 

to Agropecuario solicita la designación de 
un represéntasete de la provincia ante el Con

sejo de Tecnología- Agropecuaria de Salta, por 
encontrarse vacante,

Por ello, y atento a la propuesta formuw 
lada, . .

SI Gobernador ds la' Provincia de Salta
D É’C R’S’T Al •'

Art. i9 — Desígnase representante dél Gort 
Pierna dé-. IR- provincia ante el Consego de 

Tecnología Agropecuaria de Salta al jefe de 
Departamento de Fomento Agropecuario de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio, Perito Agr. Luis José Sartini.

-Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial y Arcbive.se.

BgRN-ARDIIMO BIELLA
■ PEDRO J. PERETTI

Es copla: - - ■ -
Santiago Félix Alonso Herrero 
jefe de Despacho del df

Arcbive.se
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DECRETO' N9 17519—E.
SALTA.’ 2 de Mayo de 1961.
ExnedientJ N9 1141—61.
Visto la solicitud formulada por Conta

duría General y en atención a las necesidades 
del servicio, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Desígnase al Contador Públi_ 
co^ Nacional don Pedro Amador Molina Corla, 
dor Fiscal General de Contaduría General de 
la Provincia, L.E. n- 3.60L918 D.M . 57 Clase 
1913 con la asignación mex.ual que para cuero 
cargo fija la ley de presupuesto en vigor, y 
a partir de la fecha en que tome posesión u-J 
mismo. .

Art 2v Cojniiníq'icse. publíquese. m>,ei -
tese -1 Registro Glici.M > Archívese.

DERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Ale-,so Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. 3 L.

DECRETO N9 17520—E.
SALTA, 2 de Mayo de 1961.
Expediente N9 1001 61.
Visto estas actuaciones en las que Fiscalía

Gobierno.solicita la provisión de fondos poi 
un total de $ 1.13-5,59 pala ser depositado, 
en el juicio caractulado "Porcada Antonio vs 
Gobierno de la' Provincia de Salta”. Ord Cobro 
de Pesos Expediente n’ 25211157 del Ju_ga o 
la. Instaría C. y C- 2da. Nominación: y

. CONSIDERANDO:
<iue para hacer factible lo peticionado debe 

reformarse la partida presupuestaria en 
referido impore:

naturaleza se encuentra comprendido

e’

' Por ello, atento a que el presente Caso por 
PU naturaleza se encuentra comprendido sn 
las disposiciones del Art. 17’ apartado, c) de 
la Ley de Contabilidad vigente, y lo informado 
por Contaduría General.

Fl Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

— Dispónese la apertura de un 
1.135.59, a los fines 

e incorpórase el 
Inciso II —Otros 

Dey de Pre
juicio For- 
Provincia do

Art. I9 
crédito por la suma de ? 
indicados precedentemente- 
mismo dentro del Anexo B. 
Gastos — Principal a) 1 — de la 
supuesto vigente — como Parcial 
cada Antonio vs. Gobierno de la 

_■ • ^nní) — 1961.
Déjase establecidoSalta”

Art. 
tud a 
Ir Orden

— Ejercicio 1960
90 ------ --------------

lo dispuesto por el artículo anterior.
que en vir.

m de” Disposición de Fondos N’ 108,
mieda ampliada en la suma ne $ 1J35-59 
(Un Mil Ciento Treinta y Cinco Pesos - Con 
ífl/oo Moneda Nacional. Cnntnd'TÍ"

Ar+ ,, _ Con intervención de Contam.i i..
General de la Provincia, pagúese por su Teso.

G^eral a favor de. la Habilitación de 
Pa^os del Ministerio de Gobierno, Justic.a 
instrucción Pública, con cargo de °P°™ 
rendición de cuenta, la suma de $ L135,5» 
(Un Mil Ciento Treinta y Cm°° apífaríón 
59/oo Moneda Nacional) para su ap_cart£ 

' ,Et citado concepto, con imputación al Ane 
Tb Indso II 'Otros Gastos—Principal a) 1 
Z-X lXo Focado. Antonio vs. Gobierno 
A ¿ Provincia de Salta”, del presupuesto v>

Trf 4’ - Bése oportuno conocimiento a las 
HH;CC. Legislativas de la Provincia.

Á t 50 — Comuniqúese, publíquese. 1 -
tese "en <-l Rehiro Of.rírí v ArríJvce^ 

BERNARDINO BlfiuLA
PEDRO J. PERETTIPERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe <lc Despacho del Mwisieiio de E. F. y O. A

DECRETO N9 17521—E.
SALTA, 2 de Mayo de 1961- 
VISTO ’ que la Municipalidad de Payogasta

solicita se le acuerde un anticipo a cuenta de 
la*-- participaciones impositivas que le corres. 
1-onden, a fin de atender a necesidades impres^ 
cíndibles; y

CONSIDERANDO:
Que el gobierno s? encuentra empeñado en 

facilitar a los organismo municipales los me“ 
dios que permitan’ su normal desenvolvimiento;

Por ello,
El Gobernador- de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :
Artículo l9 — Concédese a la Municipali

dad ’ de Payogasta—Cachi, un anticipo de $ 
100.000.— (Cien 
a cuenta de las 
ie corresponden 
dentementé.

Art. 29 — El 
culo anterior deberá ser 
antes del 31 de octubre 
tenciones parciales proporcionales de las par
ticipaciones impositivas que lé corresponden 
durante el presente ejercicio a la Municipali. 
dad de Payogasta—Cachi.

7Vrt. 39 — Autorízase a Contaduría General 
a retener de las participaciones que le corres., 
pondan a la Municipalidad de Payogasta Ca
chi. los porcentuales de amortización a que se 
refiere el artículo anterior, hasta la total cam 
r .‘ación de la deuda.

-Ai't. 49 __ Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
Cunera! mediante libramientos parcial-es y a me. 
dida que las posibilidades del Tesoro lo per.., 
mitán, la suma de $ 100.000 '% (Cien Mil Pe: 
sos Moneda Nacional)-a favor de la Municipa
lidad de Payogasta—Cachi, con imputación a 
D cuenta “Reparticiones Autarquicas y Muni
cipalidades, Cuentas Corrientes, Municipalida
des de la Provincia-Municipalidad de Payogas
ta—Cachi”. . '

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
mi el Registro Oficial y Archívese. .

bernardino biella 
PEDRO J. PERETTI

Mil Pesos Moneda Nacional), 
participaciones -impositivas que 
y a los fines indicados prece.

anticipo acordado por el artí„ 
reintegrado al Tesoro 
de 1961, mediante re-

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Tefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.E

DECRETO N9 17522—E.
SALTA, 2 de Mayo de 1961.
-Expediente N9 1142—-.61.
Visto estas actuaciones y atento a lo ac.on„ 

sejado por Contaduría General.

M Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artí tfo l9 — Reincorpórase a sus funcio^ 
r es a partir del día 7 de abril del año ;&n cur
so. al empleado de lo Dirección General de Ren
tas don Héctor Félix Plaza quien se encontra_ 
ba en usó de licencia por servicio militar.

Art. 2’-’ — Coinnníqm'se. publíquese, insel-
ifsp on oí Registro Ofh ial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago bélix Alonso Herrero 
lele ue Despacho del Ministerio de E. F. y O. P,

DECRETO N9 17523—E.
SALTA, 2 de Mayo de 1961.
Atento a las necesidades del servicio.

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Transfiérese a la Dirección Pro_ 
Vncial de Turismo y Cultura dos (2) chassis 
sin cabina marca SKODA, motores 11314507 y 
11263507 para ser carrozados como ómnibus y 
afectarlos a su servicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tele en el Roeristrn DHc-inl v Archívase.

BERNARDINO BiELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Ipfe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N5 17524—E. 
SALTA., 2 de Mayo de 1961.
Expediente N9 1038—61,
VISTO lo solicitado por la Dirección de Bos

ques y Fomento Agropecuario mediante nota 
r* 316|61,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

' Artículo l9 — Asciendes© al cargo de Ayu
dante 29 “ Personal Administrativo y Técnico'3 
de la Dirección de .Bosques y Fomentos - Agro, 
pecuario, Con la asignación mensual que fija 
el presupuesto en vigor, al actual Ayudant 59 
de dicha repartición Dn. Juan Bautista Muceda. 

mí. -- Cinimmquese. publíquese, insér- 
ii-^ t-n el Registro Oficial y Archívese.

BÉRNARDINO BIELlA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio de E. F. y O P.

DECRETO N9 17525—E.
SALTA, 2 de Mayo de 1961.
Expediente N9 911—61.
VISTO que la Dirección General de Inmue_ 

bles solicita la rectificación asignada al cargo 
que por renuncia se consignó en el decreto 1V 
17262(61, a fin de ajustar su categoría al pre
supuesto general de gastos en vigor: ley 3587)61. 
atento a la vacante producida,

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase establecido que la re
nuncia aceptada por decreto n9 17262)61, a don 
Héctor Darío Villoldo, lo es en el cargo de ayu_ 
danta 79.

Art. 29 — Desígnase ayudante 7a. de la Di_ 
lección General de Inmuebles a la señora Blan
ca Azucena Sanguedolce de Slay, la que venía 
i’evistanclo en dicha repartición como personal 
I ransitorio.

Art, 39 — Comuniqúese Publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BiELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yí), P.

DECRETO N9 17526—E,
SALTA, 2 de Mayo de 1961.
Expediente N9 551(61.
Visto la renuncia presentada y atento a lo 

informado por Dirección General de Rentas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase, con anterioridad al 
24 de febrero del año en curso, la renucia al 
cargo de Auxiliar Mayor de la Dirección Gene
ral de Rentas presentada por el señor Miguel 
Angel Rocha.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archiva-**

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia s .
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 17527—E.
SALTA, 2 de May^o de 1961.
Expediente N9 746—61.
Visto lo solicitado por Contaduría General a 

fs. 5 con respecto a ampliaciones y rebajas dis_ 
puestas por decreto n9 15350(61, ajustando las 
mismas a las previsiones del nuevo presupues^ 
to vigente para el Ejercicio 1960(1961, 

Gobernado* ele la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Déjase sin efecto el decreto n9 
15385 del 21|ll|60, O.D.F. 127 que dispone pa
gar la suma de $ 200.000, ,f% para atender ero- 
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gacíon-es del rubro'Otros Gastos de la Comisión 
Redactora Nuevo Código en Materia Criminal, 
por no estar contemplada en. el. nuevo presu
puesto ley.n9 3587)61.

Art. 29 — Déjase sin efecto '61 decreto n9 
15386 del 21(11)60, O.D.E. 128, que dispone el pa
go de la suma de $ 10.000.000, ír%. destinada, a 
“Préstamos para Construcción Viviendas* que 
en. el referido actual presupuesto ha pasado a 
figurar en el Inciso XXI del Anexo "E”.

Art. 39 — Déjase sin efecto el decreto n9 
15350—O.D.Ff n9 93 de fecha 21 |ll|60, que dis
pone pagar la suma-de $ 3.000.000 % para aten
der erogaciones del- rubro Otros Gastos de la 
Junta de Acción Directa, por igual motivo que 
los anteriores,, o sea que esta repartición no 
figura en el nuevo presupuesto.

Art. 49 — Déjase debidamente establecido 
que -en el anterior presupuesto ley n9 3549 ¡60 se 
consignaba dentro del Anexo D—como Inciso
20— a la Comisión de Límites" Interprovincia_ 
les y Como 21— a la Escuela Nocturna de 
ludios Comerciales “J. M. Estrada”, denomi
naciones éstas invertidas en el actual ley n9. 
3587)61, es decir : Inciso. 20— “Escuela Noctur
na de Estudios Comerciales J.M. Estrada?’ y
21— “Comisión Interprovincial de Límites”.

- 5 9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
l’EDRO .1. PFRETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
uCie de Despacho del Ministerio de E. F. yO.P

DECRETO N9 17.529 —’E.
Salta, Mayo 2 de 1961

" Expediente N9 1012 — 1961
Visto estas actuaciones en las que corre la 

dimisión' del titular al cargo de Asesor Con
table Impositivo de la Dirección General de 
Rentas; y atento a lo solicitado por esta úl
tima a fs. 3 vta.,

EJ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase con anterioridad al l9 
de noviembre de 19.60, la renuncia al cargo de 
Asesor Contable Impositivo de la Dirección 
General de Rentas presentada por el Contador 
Público Nacional, don José Antonio López Ca
fo ada.

Art 29 — Comuniqúese publíquese, inser- 
tese en el Registro Oficial 5' Archb c.-e.

BÉRNARDINO BIELLA - 
PEDRO X PERETTI

Es copia:
Santiago' Félix Aisnss
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y G. P-

DECRETO N9 17.530 — E.
Salta, Mayo. 2 de 1961
Expíes. N9 361-8)57, 1007|57 y 231)60.
Visto estas actuaciones por las que Direc

ción de Bosques y Fomento Agropecuario so
licita liquidación, dél • fondo estímulo para el 
personal de campaña de dicha repartición, en 
mérito a los siguientes datos de recaudación:

Ejercicio Recaudación Fondo
Estímulo

1957 ........... «... 1.593.316.40 47.799.49
1958    2.025.489.40 60.764.68
1958/1959 .................... 3.656.101.— 109.683.03
1959/1960 ...........  5.322.267.50 159.668.02

12.597.174.30 377.915.22
- Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de 1-a Provincia de S.Rfa 
DECRETA':

Art. I9 — Reconócese un crédito por la 
suma de $__377.915.22 m|n. (Trescientos Se
tenta y Siete Mil Novecientos Quince Pesos 

con 22/100 Moneda Nacional), a favor de la 
Dirección de Bosques y /Fomento Agropecuario, 
en concepto de Fondo Estímulo establecido, por. 
Decreto Ley N9 505)1957 correspondiente a los
siguiente ejercicios: ”
Ejercicio 1957 ...................................... 47-.799.49

* 1958 ........................................ 60.764.68
” 1958)1959   109.683.03
” 1959/1960 ,.............................. 159.668.02

Artículo 29 — Con intervención de Contadui 
ría General, pagúese por su Tesorería General 
a favor de la Dirección de Bosques y Fomen
to Agropecuario, con- cargo efe oportuna ren_- 
dición de cuenta, la suma total de $ 377.915.22 
m|n. (Trescientos Setenta y Siete Mil Novecien
tos Quince Pesos con 22/100 Moneda Nacio
nal) para que la misma afoon,e dicho impor
te a su. personal de conformidad a las dis
posiciones reglamentarías fijadas por los Decre
tos N9 12.912 y 13.684)60, cón"imputación al 
Anexo G — Inciso Unico — Deuda Pública — 
Partida Principal 3 — Parcial 3 de la Ley 
de Presupuesto vigente. Orden de Disposición 
de Fondos N9 269.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. ínscr 
u se e.i! el Registro Ulinal y ArchR • se.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. P13I1ETTI

Es copia í
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P,

DECRETO N9 17.531 —- E.
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente N9 1095 — 1961
Visto que la Dirección de Bosques y Fo

mento Agropecuario solicita la modificación 
de las disposiciones reglamentarias del Fon
do Estímulo, conforme a la reestructuración 
orgánica d,e la misma, impuesta por el nue
vo presupuesto general de gastos, ley 3587)61,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Modifícase el artículo 39 de 
la Disposición N9 36 dictada con fecha 31 de 
mayo de 1960 por la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario y aprobada por De
creto N9 12913 del 22|Vl|60, el que queda re
dactado en la siguiente forma:

Artículo 39 — Déjase establecido que los 
premios a que se refieren los. artículos l9 y 29 
son para el personal afectado a los servicios 
de campaña y de inspección dependiente del 
Departamento de Control”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér~ 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO X PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrer©

.p. l.u xpí-.chó fe l Ministerio de E.F.yO.F

DECRETO N9 17.532 — E.
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente. N9 1024 —■ 1961
Visto lo. solicitado por Contaduría General 

a fin de poder regularizar la deuda que man
tiene el Gobierno de la Provincia con la Ad
ministración General de Transportes de Bue
nos Aires por la adquisición de diez ómnibus,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia liquidese por 
su Tesorería General a favor de la Administra
ción General de Transportes de Buenos Ai
res la suma de § 152.552.33 m|n. (Ciento Cin_ 
cur-nta y Dos Mil Quinientos Cincuenta y Dos 
Lv. q con Treinta y Tres Centavos Moneda, 
NíM nal) con imputación a la cuenta: Obliga
ciones a Pagar — Administración General de 
Transportes d,e Buenos Aires — T. B. A. en 
pago del 79 vencimiento ocurrido el 6 de no

viembre de- 1960 por los siguientes conceptos:
Amortización de capital .............. 108.578.17
Interés del 9 por ciento anual
sobre $ 1.954.407.04 m|n. desde el
9|8|1960 al 6|ll|1960 ........................... $ 43.974.16

TOTAL.... $ 152.552.33

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO .BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrar©

dn Despacho del. Ministerio de E. F. y O. P.

‘ DECRETO N9 17.533 — E.
Salta, 2 de Mayo de 1961
Expediente N9 696 — 1961

-Visto que el municipio de El Jardín soli
cita un anticipo de fondos a cuenta de par
ticipaciones para hacer frente a gastos de 
instalación y funcionamiento; y,

CONSIDERANDO:
Que por tratarse de una comuna de re

ciente creación, la misma no tiene asignada 
partida alguna en la distribución de partici
paciones efectuada, pero ello puede ser re
suelto favorablemente mediante un anticipo 
con cargo de reintegro una vez que Áe sea 
asignada la participación correspondiente;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E O R E T A s

Artículo l9 — Concédese a la Comisión Mu
nicipal de EL JARDIN del departamento La 
Candelaria, un anticipo de Cien Mil Pesos 
($ 100.000.—) Moneda Nacional a cuenta de 
la participación impositiva que pudiera corres
ponderle en el presente ejercicio económico 
1960 — 1961.

Artículo 29 — Contaduría General d.e la
Provincia procederá a liquidar por su Te
sorería General a favor de la Comisión Mu
nicipal de El Jardín la suma de Cien Mil Pe
sos ($ 100.000.—) Moneda Nacional con car
go a la cuenta: Reparticiones Autárquicas y 
Municipalidades — Ctas. Ctes. Municipalidad 
de la Provincia. Municipalidad de “El JardínL

Artículo 39 — El anticipo otorgado por el 
presente decreto lo es con cargo de reintegro 
al Tesoro antes del 31 de octubre de 1961, 
mediante retenciones parciales proporcionales 
de la participación impositiva que le corres
ponda durante el presente ejercicio, en opor
tunidad en que se expida la comisión creada 
por decreto n9 16.625 del 27|II|61 para la de
terminación de los índices de distribución de 
la renta impositiva entre los municipios de 
la provincia.

Artícul0 49 — Autorízase a Contaduría Ge
neral a retener de las participaciones que le 
correspondan a la Comisión Municipal de El 
Jardín, los porcentajes de amortización a que 
se refiere el artículo anterior, hasta la to
tal cancelación de la deuda.

Ait. 59 — Comuniqúese, publíquese; insér- 
t'-se en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTi

Es copia: ’
Santiago Félix Alonso Herrero 
lefo de Despacho de1 iClinisterio de E. F. y O. P.,

DECRETO N9 17.534 — E.
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente N9 796 —■ 1961
Visto que la Municipalidad de Colonia San

ta Rosa del departamento de Orán, solicita 
se le acuerde un anticipo a cuenta de las 
participaciones impositivas que l,e correspon
den por >el año en curso, a fin de proseguir 
obras de bien público y atender obligaciones 
atrasadas; y,

CONSIDERANDO:
Que es norma del Poder Ejecutivo concu

rrir en ayuda de aquellos municipios cuya 
situación financiera no permita su normal de. 
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'S.nvolvimiento, a fin de facilitar la prosecu
ción de obras públicas de urgente necesidad;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art.’ I9 — Concédese a la Municipalidad de 
Colonia Santa Rosa un anticipo de Ciento Cin
cuenta Mil Pesos ($ 150.000.-) Moneda Nacio
nal de las participaciones impositivas qué le 
corresponde por el Ejercicio 1960 — 1961.

Art. 29 — El anticipo acordado precedente
mente deberá ser reint^g ado al Tesoro antes 
del 31 de octubre de 1961, mediante retencio
nes parciales proporcionales de la.s partici
paciones impositivas que le corresponden du
rante el presente ejercicio a la mencionada 
municipalidad.
Art. 39— Autorízase a Contaduría General a 

retener de las participaciones que le corres
pondan a la Municipalidad de Colonia Rauta 
Rosa, los porcentuales de amortización, bas
ta la total cancelación de la deuda.

Art. 49 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General a favor de la Municipalidad 
de Colonia Santa Rosa la Suma de $ 150.000.— 
(Ciento Cincuenta Z\Lil Pesos Moneda Nacio
nal), con imputación a la cuenta: Reparticio
nes Autárquicas y Municipalidades Ctas. Ctes. 
Municipalidad de la Provincia — Municipalidad 
de Colonia Santa Rosa.

Art. 59 —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en él Registro Oficial y Archívese.

BÉRNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

IL copio:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. I*.

DECRETO N9 17.535 — E.
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente N9 903 — 1961
Visto que Dirección General de Inmuebles 

solicita se liquide a su favor la suma de 
§ 30.000.— m.in. para atender los trabajos de 
reactualización parcelaria y fraccionamiento 
del Dpto. de Cachi;

Por ello,

El Gcrier 5-aíIor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Previa intervención de Con. 
taduría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General a favor de Dirección Ge
neral de Inmuebles, la cantidad de $ 30.000.— 
m’n. cjl. (Treinta Mil Pesos Moneda Nacio
nal), íl fin de que atienda los gastos inheren
tes a la .reactualizacióñ parcelaria y fraccio
namiento del departamento de Cachi, impután
dose la erogación al Anero H — Inciso II — 
Capítulo III — Título 8 — Subtítulo B — Ru
bro Funcional I — Parcial 3 — Plan de 'Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Itetdstro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es 8 Copia:
E. ANTONIO DURAN ‘

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17.536 — E.
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente N9 658 — 1961
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1 — Adicional — correspondien
te a la obra ‘'Construcción Escuela Nacional 
N9 378 — Rosario de la Frontera” que la 
misma emitiera, a favor del contratista Giusse- 
ppe Cattania, por la Suma de $ 56.018.32 m|n.

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
’ ' DECRETA:

-Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 1 — 
Adicional — Correspondiente a la obra “Cons
trucción Escuela Nacional N9 378 — Rosario 
de la Frontera “emitido' por Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a favor del contra
tista Giusseppe Cattania, por $ 56.018.32.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 56.018.32 
m’n. (Cincuenta y Seis Mil Diez y Ocho Pe
sos con 32 100 Moneda Nacional), para que es- 

.ta con cargo de rendir cuentas proceda a Can
celar al beneficiario el importe del certificado 
en cuestión, debiendo imputarse esta eroga
ción al Anexo H— Inciso I— Capítulo I—' Tí
tulo 2 Subtítulo A— Rubro Funcional I — 
Parcial 10— “Convenio Consejo Nacional de 
Educación”, Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especiales de Origen Provincial, 
del Presupuesto vigente.

Artículo 39 — En ocasión cíe hacerSe efec
tiva. la liquidación dispuesta precedentemente, 
Contaduría, General de la Provincia por su 
Tesorería General, retendrá la suma de $ 
5.601583 mjn., en Concepto del 10 o|o de ga
rantía de obra sobre el certificado de refe_ 
i encía, y la acreditará a la cuenta “Cuentas 
Especiales —Depósitos en Garantía4’, previa 
confección de la respectiva Nota de Ingreso.

Ail. p. — Comuniqúese, publíquese, lnsér- 
i.-c en Registro Oficial y archívese.

BERNARDIÑO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI ‘

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17537—E.
SALTA. Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 810—1961.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de la Vivienda eleva para su aprobación y 
pago el Certificado N9 2 Provisorio (Liquida
ción de Variación de Costo de Mano de -Obra 
Ejecutada), correspondiente a la obra “Cons
trucción de 16 viviendas en Joaquín V. Gon 
zálcz”, que la misma emitiera a favor de la 
Empresa Esteban y -Banchik S. R. L., por 
$ 25.212.34 m[n.; " .

Por ello y atent0 a lo informado por Con
taduría General d2 la Provincia,

A! Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA •

& Artículo l9 — Apruébase el Certificado ’ N9 
2, Provisorio (Liquidación de Variación de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a la obra “Construcción' de 16 vi
viendas en Joaquín V. González”, emitido por 
Dirección de la Vivienda a favor de la Em
presa Esteban y Banchik S. R. L., por la 
suma de $ 25.212.34 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesonería 
General, liquídese- a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, la suma de $ 25.212.34 m|n. 
(Veinticinco Mil Doscientos Doce Pesos con 
341100 Moneda Nacional), para que ésta en su 
oportunidad con cargo de rendir cuentas pro 
ceda a cancelar a los beneficiarios el importe 
del certificado en cuestión, debiendo imputar
se esta -erogación al Anexo H— Inciso ■ VI__
Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro. 
Fimcional II— Parcial 4— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Provinciales __
Instituciones Crediticias Nacionales del Presu 
puesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17538—E. 
SALTA, Mayo 2 de 1961. 
Expte. N9 214—61.
VISTO el Decreto N9 16412|61, por el que 

se reconoce un crédito por la suma de $
36.108. m[n., a favor del Instituto Provin
cial de Seguros, en concepto de reajuste final 
de la Póliza N9 922 de accidentes del trabajo;

Por ello, y atento lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta» 
DE GR E T A:

• Artículo l9 — Con intervención d,e Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de $
36.108. — m|n. (Treinta y Seis Mil Ciento 
Ocho Pesos Moneda Nacional), para que ésta 
a su vez con carg0 de oportuna rendición de 
cuentas, cancele dicho importa al Instituto Pro
vincial diS Seguros, en concepto de reajuste 
final de la Póliza N9 922 de accidentes del 
trabajo, con imputaciós al Anexo H— Inciso 
V— Parcial 1— Pago Deuda Atrasada— del 
Plan de Obras Públicas, atendido con ‘Fondos 
Especiales de origen Provincial, del Presupu.es 
to vigente.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquése, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERl^ARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 16539—E. 
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 793—1961.
VISTO este expediente por el qu,e Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado Final 
Definitivo de Obra N9 8, correspondiente a 
la obra: ‘Construcción Sala de Primeros Au
xilios en Tolombón (Dpto. de Caf ayate’’, que 
la misma emitiera a favor del contratista N. 
Marcelo Soto, por la suma de $ 29.883.36 %;

Por^ ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

Es Gobernador de la Provincia de Salta 
D O R E T A •

Art. lo — Apruébase el Certificado -Final 
Definitivo de Obra N’ 8, correspondiente a la 
obra ‘Construcción Sala de Primeros Auxilios 
en Tolombon (Dpto. de Cafayate)”, emitido 
por Dirección d,e Arquitectura de la Provin_ 
cía, a favor del contratista N. Marcelo Soto 
por. la suma de $ 29.883.36 m|n. ' ■

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de m$n. 29.883.36 
(Veitinueve Mil • Ochocientos Ochenta y Tres 
Pesos con 36|100 Moneda Nacional), a favor 
de Dirección de Arquitectura d3 la Provincia, 
para que esta a su vez con cargo de rendir 
cuentas, proceda a cancelar a su beneficiario 
e importe del certificado en cuestión, debien
do imputarse esta erogación' al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo I— Título A— Subtítulo 
B— Rubro Funcional I— Parcial 9— Plan de 

brasPuWiCas atendido con Fondos Naciona
les- Aporte Federal con cargo reembolso del 
Presupuesto vigente.

3\ ~ Déjase establecido que en oca. 
son de hacerse efectiva la liquidación día 
Puesta precedentemente, Contaduría General 
de M Provincia por su Tesorería General re 
tendrá la suma de m$n. 2.988.34 en concepto 
X” S ® Farantía de obra sobre el cer
tificado de referencia y la acreditará a la 
rant3> C"entas EsPeclales -Depósitos en Ga 
Nrtaaáeo Ingreso. ** •

Art. 40. Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

ANTONIO DURAN 
Interino del Despacho

Es copia :
E.

Jefe
Subsecretaría de Obras ^Públicas

Presupu.es
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DECRETO N9 17540—E.
SALTA,» Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 3*491[1960.
VISTO este expediente por intermedio del 

cual la Sra. Fidelina Figueroa de Sola, soli
cita el reconocimiento (le una concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad deno
minada “Él Bordo de San Miguel5-’, Catastro 
N9 377, ubicada en el Dpto. de General Güe- 
rnes, con una superficie bajo riego de 250 
Has.; y

—CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos lega

les y reglamentarios y efectuadas las publica
ciones de edictos previstas por el Código de 
Aguas sin que dentro del término legal se- 
haya formulado oposiciones, el H. Consejo 
General de Administración General de Aguas 
de Salta opina que debe hacerse lugar a lo 
solicitado en la forma propuesta por Resolu
ción N9 1047;

Por ello y atento lo dictaminado por Fis
calía» de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. I9 — Reconócese los derechos al uso 
del agua del dominio público invocados por 
usos y costumbres por doña Fidelina Figue
roa de Sola y otórgase nuevo título de con
cesión para irrigar Doscientas cincuenta hec
táreas del inmueble denominado “El Bordo de 
San Miguel”, Catastro N9 377, ubicado en el 
Departamento de General Giiemes, con una 
dotación de agua equivalente al veinte por 
ciento (20 o|o) de una porción de las diez y 
media (10^) porciones en. el que se ha di
vidido el Río Mojotoro, a derivar de la hi
juela “El ,Bordo” ó “Minetti” y con carácter 
“Permanente y a Perpetuidad5-’.— Se fija una 
dotación máxima en época de abundancia de 
agua, la' de Sesenta y cinco centilitros por 
segundo y por hectárea, para la superficie re
gada,

A-rt.29 — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida en el presente 
decreto la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad> de caudales del río en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad Legal y técnica de 
las autoridades de la Provincia que oportuna
mente determinará para cada épocá, los cau
dales definitivos en virtud de las facultades 
que le confiera el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión reconocida es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas.

Art. F. •- Comuniques?, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNAR^íNO BIELDA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17541—E.
• SALTA, Mayo 2 de 1961.

Expte. N9 3737—1960.
VISTO este expediente por intermedio .del 

cual la señora Casimira Teodora Corregidor 
cíe Casimiro, solicita .el reconocimiento de una 
concesión dé agua pública para irrigar el in 
mueble de su propiedad — Casa y Sitio— Ca
tastro N9 250, ubicado en el Departamento de 
Cafayate, con una superficie bajo riego de 
0,3279,42 Has.; y

-CONSIDERANDO:
Que cumplidos los requisitos técnicos, lega

les y reglamentarios y efectuadas! las publica 
ciones de edictos previstas por el Código de 
Aguas sin que dentro del término legal se 
haya formulado oposiciones, el H. Consejo 
General de Administración General de Aguas 
de Salta opina que debe hacer lugar a lo so
licitado en la forma propuesta por Resolución 
N9 1612 de fecha 18 de Noviembre de 1958;

Por ello, y atento lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

O Gobernador de 5a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Reconócese .los derechos al 
uso de agua del dominio público invocados 
por usos y costumbres por la señora Casimira 
Teodora Corregidor • de Casimiro y otórgase 
nuevo título 'de concesión para irrigar tres 
mil doscientos setenta y nueve metros cuadra 
dos, cuarenta y dos centímetros cuadrados del 
inmueble de su propiedad —Casa y Sitio—- 
Catastro N9 250, ubicado en el Departamento 
de Cafayate, con una dotación de diecisiete 
centilitros por segundo, a derivar del Río 
Chuscha (margen izquierda), con Carácter “Per 
manente y a Perpetuidad5-’.— En época de es
tiaje, la propiedad de referencia - tendrá dere
cho a un turno de una hora ,en un ciclo de 
veinticinco días con la mitad del caudal total 
de la acequia Municipal (esto es con todo el 
caudal de la acequia maestra, zona Sud).

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión reconocida en el presente 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta a_ 
la .efectividad de caudales en las distintas épo
cas del año, dejando a salvo, por lo tanto, la 
responsabilidad legal y técnica de las autori
dades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época, 
los caudales definitivos en virtud de las fa
cultades que le confiere ¡el Código de Aguas 
de la Provincia.

Art. 39 — La concesión reconocida, es con 
las reservas previstas en los artículos 179 y 
2329 del Código de Aguas.

A’-$. 4'\ — Comuniqúese, publíquese, iiiséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

En copía:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho •*
Subsecretaría de Obras. Públicas

DECRETO N9 17542—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.

'Expte. N9 3681—1960.
VISTO este expediente por el cual el señor 

León Rodríguez, solicita el otorgamiento de 
tilia concesión de agua pública para irrigar 
su propiedad, sin nombre, Catastro N9 667, u- 
bicada en el pueblo de Animaná, Departamen
to de San Carlos, con una superficie total 
bajo riego de 4.837.77 m2.; y

—CONSIDERANDO :
Que cumplidos log requisitos técnicos, lega

les y reglamentarios y efectuadas las publica
ciones d© edictos previstas por el Código de 
Aguas sin que dentro del término Legal se 
haya formulado oposiciones, el H. Consejo Ge
neral do Administración General de Aguas de 
Salta opina que debe hacerse lugar a lo so
licitado en la forma propuesta por Resolución 
N9 1114, de fecha 30 de Junio de 1958;

Por ello, y atento lo dictaminado por Fisca
lía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Otórgase una concesión de 
derechos al uso dg agua del dominio público, 
al 'señor León Rodríguez, para irrigar con ca
rácter Temporal-Eventual, una superficie de 
cuatro mil ochocientos treinta y siete metros 
cuadrados, setenta y siete centímetros cua

drados, del inmueble de su propiedad, sin nom 
bre ■ Catastro N9 667, ubicado en el Departa
mento ^de San Carlos (Animaná) y' con una 
drñncNn de veinticinco centilitros por segun
da a derivar del Río San Antonio (márgen 
i' mierda), mediante la acequia Goll.

. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se • 
refiere la concesión otorgada en el presente, 
decreto, la cantidad concedida queda sujeta a* 

la efectividad de caudales del río en las dis
untas épocas del año, dejando a salvo por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada é- 
poca, los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 39 — La concesión otorgada es con las 
reservas previstas en los artículos 17 y 232 
del Código de Aguas.

.xrt. u. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Rpgist.ro Oficial y Archívese.

BERÍMARDHMO BIELLA
CEDRO J. DFRETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

Jefe ¡merino dei Despacho
Subst .Tetaría de Obras Púa.’íc.-s

DECRETO N9 17543—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 961—1961.
VISTO qu,e Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 1 —de Ajuste Provisorio.— 
Liquidación de Variaciones de Costo de Mano 
de Obra Ejecutada, correspondiente a la obra 
“Construcción Edificio Banco Provincial de 
Orán”, emitido a favor del contratista Loren
zo Ianniello, por la suma de $ 40.211.50

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
O E C R E T A :

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
1— de Ajuste Provisorio— Liquidación de Va 
riaciones de Costo de Mano' de Obra Ejecu
tada, correspondiente a la obra “Construcción 
Edificio Banco Provincial de Orán”, emitido a 
favor del contratista Lorenzo Ianniello, por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, en 
la suma de $ 40.211.50 m|n.

Art. 29 —• Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
40.211.50 m|n. (Cuarenta Mil Doscientos Once 
Pesos con 50(100 Moneda Nacional), para que 
ésta a su vez con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, cancele a su beneficiario el 
importe del certificado en cuestión; con im
putación al Anexo H— Inciso I— Capítulo 
III— Título 9— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal IX— Parcial 4— Plan de Obras Públicas, 
atendido con Fondos Especiales ele Origen Pro 
vincial, del Presupuesto vigente.

AH. 3'< — CnmuníqiiPse, >>u;’lj■ mso. -
I .-se en el Registro v a■rhív^sr

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio -urán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17544—E.
SALTA", Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 4734—1957.
VISTO las presentes actuaciones que tratan 

de la rendición d,e cuentas N9 "266¡Ejercicio 
1957 — Caja Chica 92.811.10 m|n., formula
da por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia; y ,

—CONSIDERANDO:
Que contaduría General de la Provincia Ira 

observado la rendición en cuestión por cuanto 
el monto de los comprobantes Nos. 124, 169, 
.í26, 365, 410 y 698, excede el límite fijado por 
el Decreto_Ley N9 536;

. Que los límites determinados por la citada 
disposición legal han sido modificados por la 
Ley N9 3390 y su Decreto Reglamentario N9 
7940J59 y siendo la cuestión ventilada en au
tos un hecho consumado, d.ebe procederse a la 
aprobación de la rendición de cuentas, ya que 
por otra en ningún momento se ha cuestiona
do la legitimidad de los comprobantes;

Rpgist.ro
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Por ello y lo informado .por Contaduría Ge
neral en funciones de Tribunal de Cuentas,

El Gobernador cíe la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la rendición de 
cuentas N9 266|Ejercicio 1957 —Caja Chica—, 
formulada por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, en base a las consideraciones in
vocadas -en el presente decreto»

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17545—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.

Expte. N9 1145—61.

Atento las necesidades del servicio,.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase en Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, en el cargo de 
29 Jefe de Departamento, al Ing. Jorge Dib 
Ashur L. E. N9 7.221.676—, a partir de la 
fecha en que tome posesión- de las funciones 
y con la remuneración que determina la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. Zv — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI ' 

Es copia:
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17546—E.

SALTA, Mayo 2 de 1961.

Expte. N9 929—1961.

VISTO este expediente por el cual Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N9 
5 — Provisorio — (Liquidación de Variaciones 
de Costo de Mano de Obra Ejecutada), co
rrespondiente a la obra “Construcción Hospi
tal en Colonia Santa Rosa — Orán”, emitido 
a favor de la Empresa Constructora Soler y 
Margalef S.R-L,, por la suma de $ 175'.122,01 
m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador d@ !a Provincia do Salta
D E © R E T A §

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
5 Provisorio (Liquidación de Variaciones 
de Costo de Mano de Obra Ejecutada), coa 
rrespondiente a la obra “Construcción Hospi
tal en Colonia Santa Rosa — Orán”, emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Provine 
cía, a favor de la Empresa Constructora So
ler y Margalef S. R. L., por la suma de $ 
175.122.01 m|n. - ■ •

Art, 29 — Con intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por sü Tea 
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma dé $ 
175.122.01 m|n. (Ciento Setenta y CinCo Mil 
Ciento Veintidós Pesos con 01|100 Moneda Na=» 
cional), para que ésta a su vez con Cargo de 
oportuna rendición de cuentas, cancele a la 
Empresa Constructora Soler y Margalef S, R. 
L., el importe antes mencionado; con impu
tación al Anexo H— Incis0 I— Capítulo I— 

. Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional T—»

Parcial 15— Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Especiales de Origen Provincial, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, -inséi*’ 
tese en el Registio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17547—E. 
SALTA, Mayo 2 de 1961. 
Expte. N9 695—1961.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobacióón y pago el Certificado N9 5—■ 
Parcial Provisorio de Obra—, correspondiente 
a la obra “Construcción Hospital de Colonia 
Santa Rosa — Orán”, que la misma emitiera 
a favor de la Empresa Constructora Soler y 
Margalef S. R. L., .por la suma de $ 
322.976.33 m|n.;

Por -ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9- 
5 —Parcial Provisorio de Obra—, correspon
diente a la obra “Construcción Hospital de 
Colonia Santa Rosa — Orán”, emitido por Di
rección de Arquitectura de la Provincia, a fer
vor de la Empresa Constructora Soler y Mar
galef S. R. L., por la suma de $ .322,976,33 
m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por Su Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 211.318.26 % 
(Doscientos Once Mil Trescientos Diez y Ocho 
Pesos con 26|100 Moneda Nacional), a favor 
de Dirección de Arquitectura de la Provincia, 
para que ésta con cargo de rendir cuentas 
proceda a cancelar a favor del beneficiario el 
importe del certificado :en cuestión, debiendo 
Imputarse esta erogación al Anexo H— Inciso 
I—• Capítulo I— Título 4— Subtítulo A— Ru
bro Funcional I— Parcial 15-— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Nacionales — 
Aporte Federal con cargo Reembolsó, del Pre
supuesto vigente.

Art. 39 — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con
taduría General de la Provincia por su Teso
rería General, retendrá lá suma de $ 32.297.63 
m|n., en concepto del 10 o|o de garantía de 
obra sobre el certificado de referencia y la 
acreditará a la cuenta “Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía”, previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso»

Art. 49 — Déjase establecido que la diferen 
cía que surge entre el importe total del cer
tificado que se aprueba en el artículo prime
ro, y lo que Se ordena liquidar en .el segundo, 
Sé debe a que del importe total del certificado 
Séx ha deducido la -suma de $ 11.658.07 m|n. 
pagado por Desacoplo — Certificados Nos» i, 
2, 8 y 4»

Art. 59 — Comuniques^, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Aroliívege»

BERNARDINO BlÉLLA 
REDRO J» PERETTI

Es copia:
E, Antamc DuÑh

Jefe interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 Í7B48—E.
SALTA, Mayo 2 dé 1961» 
Expte. N9 653—1961»
VISTO eSte expedienté por el qué Diréccióü 

de la Vivienda eleva para su aprobación y 
pago el Certificado N9 1 ■—Provisorio— (Li
quidación de Variación de Costo de Mano dé 
Obra Ejecutada), correspondiente a la obra 
“Construcción de 60 Viviendas en 

que la misma, emitiera a favor del contratista 
Ing. Vicente Moncho, por la suma de I
144.758.97 mjn.;

Por ello, y atento a lo - informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
1 — Provisorio — (Liquidación de Variación 
de Costo de Mano de Obra Ejecutada), co
rrespondiente a la obra “Construcción do 60 
Viviendas en Tartagal”, emitido por Dirección 
de la Vivienda a favor del 'contratista Inge_ 
niero Vicente Moncho, por la suma de $
144.758.97 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública la suma de $ 144.758.97’m[n. 
(Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Cin 
cuenta y 'Ocho Pesos con 97|100 Moneda Na
cional), para que ésta con cargo de rendir 
cuentas proceda a. cancelar al beneficiario ¡el 
importe del certificado en cuestión, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo H— IncL 
So VI— Capítulo—• Titulo 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II— Parcial 2— Plan ds 
Obras Públicas, atendido con Fondos Especia^ 
les de Origen Provincial “Instituciones CredL 
ticias NacTonales”4. del Presupuesto vigente.

Art. 39= — Comuniqúese, publíquese, insérra 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BiELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:, . _
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17.549 — Et
Salta, Mayo 2 de 1961
Expediente N9 674 — 1961
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación copia del 
contrato celebrado Con el contratista Ing. Lu- ‘ 
ció Ortega para la ejecución de la obra -“Arn-- 
pliación Colegio Nacional «— Escuela Comer« - 
cial — Metan”;

Por ello,

El Gobernado? de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 — Apruébase en todas sus paiu 
tes él contrato celebrado por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, el que se trans- 
cribe a continuación:

CONTRATO DE OBRA. ■— !‘Entre la Direc. 
ción de Arquitectura de la Provincia de Sal
ta, representada en este acto por el señor Ing, 
Hipólito Fernández, que en adelante se de» 
nominara “La Dirección4’, por una parte y 
la firma Lucio Ortega, que en adelante se 
denominará “El Contratista”, se conviene el 
siguiente contrato en los términos que s.e de« 
termina Seguidamente: ARTICULO. I9’: 
OBJETO DEL CONTRATO. — El Contratista 
Sé compromete a ejecutar totalmente la obra: 
“Ampliación Colegio Nacional Escuela Co« 
mercial’ — Metán” proveyendo al efecto el ma
terial, mano de obra y Dirección técnica que 
fuera necesario hasta su conclusión, aproba. 
Ción y recepción definitiva, de conformidad 
boíl los términos del presento Contrato, Ley 
96B dé 'Obras RúblicaS de la Provincia y doB 
aumentación completa que integra el legajo

— la obra licitada, que s>e detalla seguidamente 
y_ qtw forma parte dei presénte Contrato: a) 
Memoria Descriptiva, b) Cómputo y PresiL 
puésto. c) Pliego dé Condiciones Genérales V 
Particulares, d) Pliego de Régimen do 
riaciones de Precios, e) Pliego Complementario 
al R. V. P. f) Planos completo de las obraá 
-Genérales y de Detalles 9) Decreto Ley N9, 
434|57 — Decreto 7039|57 y 7082|59. ARTICIL 
LO SEGUNDO: SISTEMA DE CONTRATA
CION Y MONTO: La ejecución total de la 
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sé • contrata por el sistema de “Ajuste Alza
do’', obligándose “El Contratista” a .realizarla 
en la, suma de ? 450.199,56 (Cuatrocientos

- cincuenta mil ciento noventa y nueve pesos 
. con G.6¡100 Moneda Nacional), que representa

una disminución del 11% (Once por ciento) 
dei Presupuesto Oficial de $ 505.842.20 m|n. co
tizado en su propuesta presentada a la Lici
tación Pública que a, éste .efecto se abrió, a 

‘horas., once del día 20 de Octubre de 1960 
en la Dirección de Arquitectura de la Provin- 

' cia. — ARTICULO TERCERO: CERTIFICA
CIONES Y PAGO. Las certificaciones por tra
bajos ej-ecutados y aprobados se’ otorgarán 
mensualmente en carácter de documentos pro
visorios, sujetos a las variaciones, rectifica
ciones que produzcan la liquidación final. La

■ Dirección se compromete a abonar los certifi
cados de obra correspondiente al año en cur.

■ so, tan sólo hasta el monto que autorice el
Plan de Obras correspondiente al año en cur- 

. ■ so, tan sólo hasta ,el monto que autorice el
• Plan de Obras Públicas y hasta integrar el

- importe total de este Contrato o saldo que 
hubiera en la proporción prevista en el mis..

- mo. teniendo en cuenta el tiempo para la eje- 
1 eución de las obras y los montos que anual- 
-'mente se incluya en el Plan General de Obras 
' Públicas. ARTICULO CUARTO: PLAZO DE

• "EJECUCION. El Contratista deberá dar
comienzo a los trabajos dentro de los treinta 
días desde la firma del presente Contrato y 
deberán quedar totalmente terminados en el 
plazo de noventa (90) días a contar * de igual 
fecha, produciéndose la mora por el sólo he
cho del vencimiento del término Señalado, sin 
necesidad de interpelación de ninguna .espe
cie, haciédoSe -en tal caso pasibles a las mul
tas establecidas en el articulo 27 del Pliego 
d.e Condiciones Generales. ARTÍCULO QUIN

TO i RESPONSABILIDAD CIVIL. Se deja 
Claramente establecido' que la Recepción De& 
Unitiva de los trabajos contratados, ni la de
volución de los Depósitos de Garantía ni fon, 
dos de reparos, no liberarán a El Contratis
ta de las responsabilidades emergentes del 
artículo 1946 del Código Civil. ARTICULO 
SEXTO. — LEYES, ORDENANZAS, REGLA- 

~ MENTOS Y NORMAS COMPLEMENTARIAS, 
' Queda aclarado que para todo lo que no es

té aclarado explícitamente en .este contrato, 
referente a la ejecución de las obras, regirán 
las disposiciones de la Ley 968 de Obras Pú

- plicas de la Provincia, de Contabilidad del Có~ 
digo Civil referente a la materia y regiamelL 
t0 de Obras Sanitarias de la Nación y Ñor* 
mas Complementarias, todo lo cual, El Con
tratista, en este acto declara conocer. AR

TICULO SEPTIMO. DEPOSITÓ DE GABAN-
- TIA Y GASTOS DE PROTOCOLIZACION. El

Contratista, en garantía y fiel Cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, deposita la su
ma de $ 17.450.00 (Diez y Siete Mil Cuattodien 
tos Cincuenta Pesos Moneda Nacional) eil una 
Nota de Ingreso N9 11267 de la Dirección de 
Arquitectura de la Provincia y que lleva fe
cha 26)1)61. La expresada suma sobre el 5% 
(cinco por ciento) del monto determinado en él 

: Art. Segundo del presente Contrato» Todos ios 
gastos de Sellados de actuación que devem 
gara la forma.]ización de este contrato, solí a 
cargo exclusivo de El Contratista, quieii debe
rá abonarlos en el plazo estipulado para su 

’ . celebración. ARTICULO OCTAVO. — SEGU
RO OBRERO. — La Póliza del Seguro, con
forme a la Ley N9 1243, correspondiente a esta

— obra, lleva el N9 1071 del Instituto Provincial 
' del Seguro y se encuentra agregada al expe

diente N9 2951)60 “Ampliación Colegio Nacional
Escuela Comercial — Metán, Para el fiel 

ctmiplimiento,de mútuo acuerdo 3Z plena con
formidad, se firman_seis (6) ejemplares dé uri 
mismo tenor y a .su solo efecto a ios veintL 
siete días del mes de enero del año mil iio^ 
Pecientos sesenta y uno constituyendo domicL 

_ * lio a los efectos legales La Dirección en callé
Lavalle 550)56 y el Contratista (en Calle Alva^ 
gado N9 ambos de esta ciudad de 

sometiéndose a la jurisdicción de los Tribuna
les Ordinarios cíe la Provincia. Silo.: Ing. Hi
pólito Fernández — Lucio Ortega”.

Art. zp — Comuniqúese, publíquese, íisérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese,

BERMARqiNO BIELLA 
PEDRO J. 'PERETTI

Es Copia:
Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17550—E.
SALTA, 2 de Mayo de 1961.
Expediente N9 2571—1960.
VISTO el pedido de subsidio formulado por la 

Municipalidad, de Cerrillos para la realización 
de diversas obras públicas en el citado munici
pio; y

CONSIDERANDO:
Que dentro del Plan de Obras Públicas vi

gentes existe partida destinada a esta clase 
d,o subsidios;

Por elllo,

El Gobernador d® ia Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1L- Otórgase un subsidio por la suma 
de $ 250,000.%. a favor de la Municipalidad de 
Cerrillos para ser destinado a la realización de 
diversas obras públicas en la mencionada lo
calidad.
..Art. 29 —■ Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por Tesorería Ge
neral liquídese la suma de $ 250.000,oo %. (Dos
cientos Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional) 
a favor de la Municipalidad de Cerrillos para 
ser destinado al concepto expresado preceden
temente, debiend0 imputarse esta -erogación al 
Capítulo III, Título 10, Subtítulo E, Rubro 
Funcional VII, Parcial 1, del Plan de -Obras 
Públicas atendido con Fondos Provinciales del 
Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D i N O BI EL L A
PEDRO J. PERETTI

Es espía ~s
E. Antonio Durán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N<’ 17651.—É,
Salta. 2 de Mayo de 1961,

' Expediente N9 §23)1961.
VISTO el pedido de reincorporación formu

lado por el señor Arturo Marcelo Sosa, depen
diente de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, quién fuera dado de baja de las filas 
del .Ejército Argentino por haber cumplido con 
©1 -servicio militar obligatorio,

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo i9 — Reincorpórase a su§ funciones 
al señor Arturo Marcelo Sosa, dependiente de 
Dirección dQ Arquitectura dé la Provincia, con 
el 100% de"suS -haberes y con anterioridad al 
día 14 de Marzo del año en curso, quién se en
contraba incorporado a las filas del Ejército 
Argentino^

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y Archives®. x

BERNARD1N0 BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Éa Antonio But-áñ

Jefe interino del Despachó
Subsecretaría de Obras Púbíidaá

decreto N9 17552—e.
SALTA, Mayo 2 de 1961,
Expíe. N9 492—1961.
VISTO la observación fotmúiada por- eí Tri_* 

bunal de Cuentas al Decreto N9 15998 de fe

cha 10 de enero de 1961, por la cual se des
tina la suma de $ 10.000.000.— m|n., a to
marse de los recursos de origen provincial pa
ra la atención ele gastos de pavimentación en 
lugares varios ele la provincia; y

—CONSIDERANDO:
Que en- el Plan de Obras Públicas para el 

presente ejercicio 1960)61, aprobado mediante 
Decreto N9 17.295 de fecha 13 de Abril del 
año en curso, se encuentran previstas las par
tidas correspondientes para, atender las obras 
dé pavimentación proyectadas en diversos lu
gares de la Provincia, habiendo desaparecido 
en consecuencia los efectos del citado decre
to N9 1599*8)61;

Por ello, )

El Gobernador de la Prcv‘nda de Salta '■ 
E C R E T A ;

Artículo l9 Derógase el Decreto N9 15998 
de fecha 10 de enero de 1961, por el que se 
destina la suma de $ 10.000.000.— m¡n., pa
ra. obras de pavimentación -en diversos luga
res de la Provincia.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
íese en el Registro Oficial y Archívese.

BERíMARDINO BIELLA 
PEDRO Jo PERETTI

Es copla:
EL Antonio Duran

Jefe Interino clel Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17553—E.
SALTA, Alayo 2 de 1961.
Expte. N9 1122—1961. ' -
VISTO el pedido de Subsidio’ presentado por 

la Iglesia Nuestra Señora de la Medalla Mi
lagrosa, destinado a la Compra de materiales 
para la construcción de dicho templo; y

—CONSIDERANDO: '
Que en el Plan de Obras Públicas para el 

presente Ejercicio se prevé© partida para el 
otorgamiento de subsidios a entidades religio
sas;

Por ello.

El Gobernador de fa' Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo l9 — Otórgase un subsidio por la 
suma de $ 40.000.“— m)n. (Cuarenta Mil Pe
sos Moneda Nacional), a favor de la Iglesia 
Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa, des
tinado a la compra díQ materiales para la ’cons 
truc clon del templo.

Art. 29 — Con intervención d8 Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de la Habilitación ele 
Pagos del Ministerio dG Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de $ 40.000.— 
(Cuarenta “Mil Pesos Moneda Nacional), para 
que ésta a su vez con cargo de oportuna ren
dición d1G cuentas haga efectivo dicho importe 
al Cura Párroco de la Iglesia Nuestra Señora 
de la Medalla Milagrosa, Rdo. ' Padre FranciS- 
no Amundaray, por el concepto expresado en 
el artículo primero, con imputación al Anexo 
H— Capitulo III— Título 10— Subtítulo E—= 
Rubro Funcional VII— Parcial 3— del Plan 
de Obras Públicas, atendido con Dolidos Pro^ 
viudales del Presupuesto vigente.

ArL 39. — Gomu niquele, publiques©, ínsár® 
tsse en ©1 Registro Oficial y Archívese*

BERNAR0IWO BULLA 
•PEDRO J. PERETTI

Es coplaí > ‘i
Es Antohl© Duráa

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

Decreto N9 17554—fl :
SALTA, Mayo 2 de Í96Ú
Expte. N9 656—1961. *
VISTO este expediente por .el qúe Dirección 

de la Vivienda eleva para su aprobación y 
pago el Certificado Provisorio N9 2 (Liquida
ción dé Variación'dé Costo de Maño dé Obra 
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' : ecuiucla), correspondiente a la obra “Cons_ 
tmccióxi de 4;j Viviendas en la localidad de 
Crán” que la misma emitiera a favor del con
tratista íñg. Víc-ente Moncho, por la. suma de 
$ 138.269.97

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

Ej Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el Certificado Pro
visorio N9 2 (Liquidación de Variación de 
Costo cíe Jla?. ' de Obra Ejecutada), corres. 
pondient.o a. la obra “Construcnión. de 40 Vi
viendas en ia localidad de Orán” emitido por 
Dirección de la Vivienda a favor del contra
tista Ing. Vicente Moncho por la suma de $
138.269.97 m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y S'lud Pública la suma de $ 138.269.97 m|n. 
(Ciento Treinta y Ocho Mil Doscientos Se
senta y Nueve Pesos non 97Í100 Moneda Na
cional), para que ésta en su oportunidad con 
cargo . de rendir cuentas proceda a cancelar 
al beneficia'io el importe del certificado en 
cuestión, d.ebiendo imputarse esta erogación 
al Anexo H— Inciso VI— Capitulo I— Títu
lo 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 3— Plan d© Obras Públicas, atendido 
con Fondos Provinciales — Instituciones Cre
diticias Nacionales, del Presupuesto vigente.

Arf.a 3?. •— Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

’ BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
E. Autor, i o Duran

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17555—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expíe. N9 3-501—60.
VISTO que Dirección de Vialidad de Salía, 

eleva- para Su apribación Resolución N9 38 
de fecha 21 de noviembre de 1960. relacionada 
con la transferencia dexla línea d,e Transporte 
Automotor - jL Pasajeros a favor del señor Ro_ 
Iando Samuel Aramio;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 38]60, dictada por el H. 
Directorio de Vialidad de Salta, la que reso
lutivamente dice así:

“í9 — Transfiérese ad_referéndum del Po
der Ejecutivo, el permiso que le fuera otor
gado a‘ señor Tránsito Sotelo, por Resolución 
N9 14]56, a favor del señor Rolando Samuel 
Aramayo’’.

“29 — Transfiérese a favor del nuevo titu
lar los depósitos de garantía efectuados opor
tunamente” .

“39 — Regístrese, elévese al Poder Ejecu
tivo para su aprobación, f-echo, notifíquese a 
los interesados, comuniqúese a las autoridades 
municipales ele Cerrillos y La Merced y pase 
a División Transporte y Contable a sus efee. 
tos”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

-Tefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17556—E.
SALTA. Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 872—61.
VISTO las presentes actuaciones por. las 

que Direccióg de Arquitectura de la Provin
cia eleva facturas presentadas por el diario 
“El Tribuno” por las sumas de $ 4.000.— 
m¡n. y § 6.000.— m|n., correspondientes a la 
publicaciones de los siguientes avisos: ‘'Cons
trucción Edificio para Comisaría en. Salva
dor Mazza, Dpto. San Martín” y “Ampliación 
Comisaría en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva. Orán”, los días 28 y 30|10|60 y 27, 29 
y 31|10|60 respectivamente; y

--CONSIDERANDO:
Que por pertenecer este gasto a un ejerci- 

u.) ya vencido y Cerrado, 1,9 .resulta concu
rrentes las disposiciones del Art. 359 de la 
Ley de Contabilidad vigente;

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

Ej Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 Reconócese un crédito por la 
Smna de $ 10.000.— m|n. (Diez Mil Pesos Mo 
nc-da Nacional), a favor del diario “El Tri
buno . en concepto de publicación de los si
go.. entes avisos: “Construcción edifinio para 
^• misaría en Salvador Mazza, Dpto. San Mar- 
l^j! y Ampliación Comisaría en la ciudad de 
han i<amón do la Nueva Orán” los días 28 y 
30110^60 y 27, 29 y 31|10|960, respectivamente.

Ait. 2 • Con intervención de Contaduría 
Goiic.Qi oe Ja Provincia y po.r su Tesorería 
Lreneral liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma total de 
? 10.000.— m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Na
cional), para que ésta a su vez y en cancela- 
nión del crédito reconocido por ,©1 artículo an
terior lo haga efectivo a su beneficiario, dia_ 

Tribuno”, con cargo de- oportuna ren
dición de cuentas e imputación al Anexo H_
inciso V— Pago Deuda Atrasada —Plan de 
Obras Públicas, atendido con Fondos Especia
les de Origen Provincial, del Presupuesto vi
gente — Ejercicio 1960|61.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese Cn eL Registro Oficial v Archiven " 

bernardino biella
PEDRO Jo FERETTI

Es copia.:
E» ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
. Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17557—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expté. N9 654—1961.
VISTO. este expediente por >el que Dirección 

de la Vivienda eleva para su aprobación y 
pago el Certificado N9 1 —Provisorio — (Li
quidación de Variación de Costo de Mano de 
Obra Ejecutada), correspondiente a la obra 
‘‘Construcción. de 40 Viviendas en la localidad 
ce Orán ,. que la misma. emitiera a favor del 
contratista, Ing. Vicente Moncho, por la suma 
de $ 205.052.62 mln.;

Poi ello, y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de |a Provincia de Salta
decreta?

Artículo l9 — Apruébase el Certifinado N9 
1— ^Provisorio— (Liquidación de Variación de 
Custo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a la <)bra “Construcción de 40 Vi_ 
suendas en la localidad de Orán” emitido por 
Dirección d© la Vivienda a favor del contra
tista Ing. Vicente Moncho, por' $ 205.052 62 
m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Pro vin ni a y por su Tesorería 
general, liquídese la suma de $ 205.052.62 
imn. (Doscientos Cinco Mil Cincuenta y Dos 
Pesos con 62-ilOO Moneda Nacional), a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales .y Salud Pública, para que 
es.a con cargo de rendir cuentas proceda a 
cancelar al beneficiario el importe del certifi
cado en cuestión, debiendo imputarse esta e_ 
rogación al Anexo H— Inciso VI- Capítulo

I— • Título o— Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 3— “Instituciones Crediticias Na- 
dónales”, Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Especiales de Origen Provincial, 
del Presupuesto vigente.

39. — Comuniqúese, publíquese, íuser- 
..o6 en el Registro Oficial y Archívese.

SERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia : ■
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO, N9 17558—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 930—1961.
VISTO este expediente por el cual ’ Dirección 

de Arquitectura de la Provincia,, eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N9 4‘ — 
Provisorio— (Liquidación de Variaciones de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), .corres-pon 
diente a .la obra “Construcción Sala de Prime 
ros Auxilios en Tolombón, Dpto, de Caí ayate”, 
emitido a favor del contratista “ N. ’ Marcelo 
Soto, por la suma de $ -4.467.96 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por .Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Saita 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
4— Provisorio— (Liquidación de Variaciones 
de Costo de Mano de Obra Ejecutadla), .corres
pondiente a la obra “Construcción Sala de 
Primeros Auxilios en Tolombón, Dpto. de Ca, 
f ayate’’, emitido por Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia, a fayor del contratista N. 
Marcelo Soto, por la suma de § i.467.96 m[n.

Art. 29 — Con intervención de Cqntaduría 
General de la Provincia, liquídese por -su Te
sorería General a favor de Dirección d.© Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
4.46.7.96 m|n. (Cuatro Mil Cuatrocientos Se
senta y Siete Pesos con 96|100 Moneda Nacio
nal), para que ésta a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, cancele ,a -su 
beneficiario el importe del certificado en -cues
tión; con imputación al Anexo H— Inciso I__
Capítulo I— Título 4— Subtítulo B— Rubro 
Funcional I— Parcial 9-=r- Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales —Apar
te Federal-- con Cargo .Reembolso, del Pre
supuesto vigente. ’

Art., 39.---- Comuniqúese, publíquese, „insér-
tese en el Registro Oficial y Archívese. ‘

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Cojul. v. ’ '
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17559—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 835—1961.
VISTO este expedienta por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N9 8 — 
Parcial Provisorio de Obra—, correspondiente 
a la obra “Construcción Mercado Frigorífico 
de Tartagal (Dpto. San Martín)”, que la mis
ma emitiera a favor del contratista Ing. Ar. 
turo Moyano, por la suma dé $ -617.721.26 %.;

Por ello y atento a lo informado por Con.ta 
auría General de la Provincia, ' - '

E» Gobernador cíe la Provincia de Salta 
DE C RE T A :

Ar aculo 1’ — Apruébase el Certificado -N’ 
8— Parcial Provisorio de Obra—, correspon
dente a lo obra “Construcción Mercado Fri. 
goriaco de Tartagal (Dpto. San Martín)” ’-e 
ñutido por Dirección de . Arquitectura de Ú 
Provincia a. favor del contratista Ing. Arturo 
Moyano, por la Suma de $ 617.721.26 m|n. 
Cetltm 2VT C<j intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por Su Tesorería
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General, liquídese la suma de $ 462.721.26 %. 
(Cuatrocientos Sesenta , y Dos Mil Setecientos 
Veintiún Pesos con 26|100 Moneda Nacional), 
a favor de la Dirección de .Arquitectura de la 
Provincia, para que ésta con cargo de ren
dir cuentas proceda a cancelar al beneficia
rio el • importe del certificado’ en cuestión, de
biendo/imputarse .esta erogación al Anexo H— 

~ Inciso -I— Capítulo .11—‘ Título 3— Subtítulo
D— Rubro Funcional I— Parcial 7— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Especia
les de origen Provincial.
-Art. 39 — En ocasión de hacerse efectiva 

la liquidación dispuesta' precedentemente, Con
taduría General de la Provincia por su Teso
rería General, retendrá la suma de $ 61.772.13 
m|n., en concepto dei lO o|0 (te garantía de 
obra Sobre el certificado en cuestión y’ la a_ 
creditará -a la cuenta -Cuentas Especiales — 
“Depósitos--en -Garantía”, previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso.

’-Art. • 49 -— Déjase establecido que la dife
rencia que surge entr,e el importe total del 
certificado que. se aprueba en el artículo pri
mero, y-lo que se ordena liquidar en el se
gundo ■ Se debe a que del importe total del cer
tificado se ha-deducido la suma de $ 155.000.- 
correspondiente á anticipos por Acopio de Ma
teriales .

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en,< el Registro Oficial y Archívese.

-BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X PERETTI

■ -Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 17560—A.
SALTA, Mayo 2 de 1'961.

•Memorándum N9 13 de Secretaría Privada 
de la Gobernación.

VISTO las necesidades de servicio,, atento a 
lo -dispuesto en Memorándum. N9 13 que co
rre a fojas 1 de las presentes actuaciones y 
a los informes emitidos por Oficina de Per
sonal v de Liquidaciones y Sueldos de esa 
Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■ Artículo l9 — Desígnase a partir del día 17 
de marzo del año en curso Ayudante 99 —• 
Auxiliar de Servicio del Policlínico Regional 
de Salta “San Bernardo’’—, a la Srta. Lila 
Carlota CiSn.eros --C. I. N9 5.720.978—, en va
cante- existente en el Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente de
creto, deberá atenderse con imputación al 
Anexo E— Inciso 4— Principal a) 4 —Parcial 

1 de la Ley de Presupuesto en vigor.
_ Art, 39. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en ©i Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Sub.secretario de A. S.. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de-la Cartera

.Es' Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 17561—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 2818—60.
VISTO .estas actuaciones relativas a la per

foración del Pozo A. S. 94 “La Banda de 
Abajo”, Dpto. de Cafayate, en las que ha re
caído la 'Resolución N9 1134. de fecha 28 de 
setiembre de 1960, dictada por Administración 
General de Aguas de Salta;

PoF ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia en funciones de 
Tribunal ele Cuentas,

El Gobernador ds la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Declárase autorizada a AdmL 
nistración General de Aguas de Salta para, 
ejecutar por su exclusiva cuenta la perfora»
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ción del Pozo A. S. 94 “La Banda de Abajo”, 
Dpto. de Cafayate, cuy0 presupuesto preven
tivo asciende a $ 169.466.—> m|n.

Art. 29 — Déjase establecido que los gastos 
de concervación y funcionamiento de la obra 
mencionada serán soportados por A.G.A.S., 
quien cobrará a los usuarios el canon de rie
go conforme á las disposiciones Legales que 
rig-en la materia.

Art.- 39 — El gasto que demande la ejecu
ción de ■ la obra en cuestión se imputará al 
Anexo H— Capítulo II— Título 7— Subtítulo 
B— Rubro Funcional II— Parcial 14— Fon
dos Provinciales— Plan de Obras Públicas — 
Ejercicio 1960|61.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA- 
PEDRO X PERETTI

ES copia s
E. ANTONIO DURAN

-Tefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 .17562—E.
SALTA, Mayo 2 de 1961.
Expte. N9 962—61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia solicita la adjudicación, en forma 
. directa, a la firma FIRECO S. R. L._. de la 
provisión de 300 m2. de piso Flexiplast, para 
ser colocado en el Salón de Sesiones de la 
II. Legislatura Provincial, fundando la misma 
en la circunstancia de la urgencia en terminar 
los trabajos que allí se realizan, como así tam 
bién por cuanto la firma Fireco S. R. L. 'es 
representante exclusiva en Salta de dicho pro 
ducto;

Por .ello y lo informado - por Contaduría Ge 
neral de la Provincia en funciones de Tribu
nal de Cuentas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Adjudicase en forma directa a 
la firma FIRECO S. R. L., de esta capital, 
la provisión de 300 m2, de piso Flexiplast y 
sus accesorios, por un total de $ 101.390.— 
m;n. (Ciento Un Mil Trescientos Noventa Pe
sos Moneda Nacional), el que será destinado 
a la colocación de piso en el Salón Legislati
vo de la Provincia.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto Será con impu
tación al Anexo H— Inciso I— Capítulo III— 
Títul0 10—■ Subtítulo E— Rubro Funcional 
Vil— Parcial 2— del Plan de Obras Públicas, 
atendido con Fondos de Origen Provincial, del 
Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en sil Registro Oficial y Archívese.

EERNALDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copio :
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 8233 E. F» E. A. — Ferrocarril General 
Belgraño — Aí. C. P.

Adquisición de Maderas Aserradas Postes 
y VariTas para Alambrado. Licitación Públi
ca O. O. 70¡61 Ax. 3 Fecha de apertura 29|5|61 
a Jas -13 horas, en Oficina, Licitaciones, Avda, 
Maipú N9 4 CapitaiL

Valor del Pliego: $ 30.— m|n. Consulta y 
retiro de pliegos: Of. Licitaciones Avda. Mai- 
b’ú N9 4 Capital y-Almacenes Tafí Viejo. Pro
vincia de Tucumán.

LA ADMINISTRACION 
e) 8 al Í2|5|61

BOLETIN OFICIAL

N9 8228 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.— Convócase a Licitación Pública pa
ra el día 14 de junio próximo venidero a ho
ras 11 ó día subsiguiente hábil si fuera feria-' 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que s,e presentaren para la ejecu
ción de la Obra N9 862: Ampliación y Rea
condicionamiento Red de Aguas Corrientes en 
el Barrio “San Martín*’ de la Ciudad de Me
tan. que cuenta con un presupuesto oficial de 
5 3.581.439.71 m|n. (Tres Millones Quinientos 
Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Treinta y 
Nueve Pesos con 71|100 Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones generales, po
drán ser consultados Sin cargo en el Dpto. 
de Explotación (Div. Obras Sanitarias) ó .re
tirados del Dpto. Contable de la A.G.A.S., 
calle San Luis N9 52, Salta, previo pago de 
la suma de $ 500.— m|n. (Quinientos Pesos 
Moneda Nacional).

La Administración General
SALTA, Mayo de 1961.

e) 4|5 al 24|5|61.

N9 8172 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA NA. 
CION — INSTITUTO NACIONAL DE TEC
NOLOGIA AGROPECUARIA - I N TA - DI 
SECCION DE ADMINISTRACION ■— LICI
TACION PUBLICA N9 226 — EXPEDIENTE 
M? 104.471 ¡61.

Llámase a Licitación Pública para el día 
19 de mayo de 1961, a las 10 horas, para la 
ejecución de la obra “Torre Tanque 100 m3. 
Conexión-Cisterna y Red Distribución de 
Agua”, en la Estación Experimental Agrope
cuaria de Salta (Cerrillos), Provincia de Salta.

La documentación correspondiente se -encuen 
Ira a disposición de los interesados en 'el men
cionado Establecimiento y en la Dirección de 
Administración de. este Instituto, donde ten
drá lugar el acto de apertura, Rivadavia 1439, 
Capital Federal, al precio de m$n. 500 cada 
pliego, siendo la, garantía de oferta que debe
rá constituirse de m$n. 23.290.10.

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
lTRTACO JUAN SARNELLI, Cont. PúbL. Nac. 
Directí r de Administración. •

e) 25_4 al 16-5-61.

LICITACION «PRIVADA '

8245 — MINISTERIO DE ECONOMIA, Fí-
NANZAS Y OBRAS PUBLCAS 

Administración Gen-eral de Anuas d-e Salta 
CONVOCASE a licitación privada para él día 

23 de Mayo corriente a horas 11 ó día siguiente 
si fuera feriado, para que tengu lugar la apertu
ra de Ias propuestas que se presentaren para la 
provisión de material de perforaciones- con des 
tino al Dpto. de Construcciones (Div. Perfora, 
ciones)y cuyo presupuesto aproximado asciende 
a la suma de $ 280.000.oo % (Doscientos Ocsen- 
t& Mil Pesos Moneda Naciona1).

Los pliegos de condicionas podrán ser consul
tados sin cargo en el Dpto. Contable (Sección 
•Compras) de la A.G.A.S., calle San Luis N9 52 
Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL 
SALTA, Mayo de 1961.

e) 9 al 15—5—61

■ EDICTOS CITATORIOS':

N9 8257 REF • Expte. IN9. 5707TI60 s.desm.p. 4'3.
— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por los Arts. 233 y 
183 del Código de Aguas, se base saber que 
CLARISA SERREY DE FIGUER.OA CAM
PERO tiene solicitado desmembramiento de con 
cesión de agua pública, con una superficie ba
jo riego de 215 Has. del inmueble denomina^ 
do'“LÁ RAMADA”, Catrastro N9 372, ubicado en 
Campo Santo, Departamento de General Que
mes, con un caudal equivalente ai 47,5% ( ó 
sea la mitad del caudal que le corresponde al 
predio de origen 95% Fea. La Ramada y Flo^ 
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rica Grande), de una porción do las 10% en 
quo ce ha dividido el lío Mojotoro (margen iz
quierda) a derivar de la hijuela “La Ramada”; 
también se Solicita riego por medio del acue^ 
ducto denominado “El Carmen”, con un cau
dal equivalente al 32,6% de media porción, con 
un turno de 18 horas semanales ó sea 7% días 
mensuales y con carácter Permanente y a Per. 
petuidad.—■ En época de abundancia de agua, 
se fija como dotación máxima la de 0,75 1/se
gundo y jior Ha. para la Superficie regada.-- 

Salta, Administración Gral. de Aguas
FERNANDO ZILVETI ARCE

Egdo. Reg Aguas
e) 10 al 23—5—61

N? 8252 REF: Expíe. N?. 3446(59 s.r.p. 413
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial —1 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que CIRO SER„ 
GIO ZAPATA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua publica para irrigar con 
una dotación de 0,262 1/segundo, a derivar del 
río Angastaco (-márgen derecha), carácter Per
manente y a Perpetuidad, una superficie .do 
0,5000 Ha. del inmueble catastro N9 400, ubica., 
do en Angastaco, Departamento de San Carlos. 
En época de estiaje, tendrá derecho á un lar- 
no de 28 minutos *en un ciclo de 14 días con todo 
el caudal de la acequia Del Molino.—

Salta, Administración Gral. de Aguas
Sin Cargo Artículo 49 loe. I Decreto 8911-57 

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo Reg. Aguas

A.G.A.S.
e), 10 al 23—5--61

N? 8251 REF; Expíe. N9. 14369|48 s.i’.p. 4(3. 
— Publicación sin cargo en Boletín Oficial —

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que EPIFANTO 
SALVATIERRA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 2,10 1/segundo, a derivar del 
río La Viña (márágen izquierda), por la hijuela 
La Costa, carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie do i Has. del inmueble denomi
nado “FINCA EL DESMONTE”, catastro N9 
474, ubicado en el Departamento de La Viña. 
En época de estiaje, ia propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de 48 horas cada 40 
días con todo el caudal de la 'hijuela mencionada.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Sin Cargo Artículo 49 Inc. I Decreto 891157 

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo Reg. Aguas

A.G.A.S.
e) 10 al 23—5—61

N9 8248 REF: Expte. N9. 12434(48 s.t.p. 4(3.
EDICTO CITATORIO

A los efectos -establecidos por el Art. 183 dek 
Código de Aguas, se hace saber que EMILIO VI- 
NUALES BARRAU tiene solicitada la transfe. 
rencia a su nombre de la concesión original re
conocida mediante Decreto N9 1855 del 29(9(52, 
para irrigar con una dotación de 15,75 1»'segun
do, a derivar del Arroyo Tilián (márgen iz„ 
quierda), por la acequia de su propiedad, con 
carácter: Permanente y a Perpetuidad, con una 
superficie de 30 Has. del inmueble ‘‘Tilián *, ca
tastros Nos. 471—58—57—132, ubicado en el 
Departamento de Chicoana. En época de es_ 
tiaj’ó tendrá derecho a un turno de 140 horas 
mensuales, con todo el caudal del Arroyo Ti
lián.—

Salta, Administración Gral. de Aguas 
FERNANDO ZILVETI ARCE 

Egdo Reg. Aguas
A.G.A.S.

e) 10 al 23—5—61

N9 8247 REF: Ex pie, N9 12433(48 s.t.p. 4(3.
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Ari. 183 del 
Código de Aguas, se hace saber que EMILIO 
VIÑUALES BARRAU tiene solicitado la trans

ferencia a su nombre de la concesión original 
reconocida mediante Decreto N9 1836 del 29|9|52, 
para irrigar con una dotación de 2,62 1/segundo 
a derivar del Arroyo Chivilm-e (márgen dere
cha), por la acequia do su propiedad, con ca„ 
rácter Permanente y a Perpetuidad, con una 
superficie de 5 Has. del^ inmueble “Chivilme” 
catastros Nos. 36 y 38, ubicado en el Departa
mento de Chicoana.— En época de estiaje, ten
drá derecho á un turno de 75 horas mensuales, 
con todo el caudal del Arroyo. Chivilme.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
FERNANDO ZILVETI ARCE

Egdo Reg. Aguas
A.G.A.S.

e) 10 al 23—5—61 ,

N" 8204 — REF: Exp. N9 1684/51 s.o.p. 4/3
— EDICTO ^CITATORIO —

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que AN- 
TiNiü GRANERO Y MARIA ROSALES DE 
GRANERO tienen solicitado otorgamiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 6,82 1/segundo, a derivar del 
A iroyo Capiazuti (márgen derecha) por w 
acequia propia, sin nombre, carácter TER- 
PORAL-EVENTUAL, uña superficie de 13 Has 
del inmueble EL TUCAN comprendido por los5 
Lotes Nros. 165, 166-167 y 168, catastros Nros 
4206, 2534 y 2568,. ubicado en el Departamento 
Ge San Martín,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

salta
e) 2 al 15-5-61

REMATE ADMINISTRATIVO ;

N9 7930 — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL REMATE PUBLI

CO ADMINISTRATIVO
6 y 7 de abril de 1961 de horas 18.30
“POLIZAS COMPRENDIDAS: Las con ven

cimiento al 31 de enero de 1961.
“EXHIBICION: 3, 4 y 5 de abril de 1961 

de 18,30 a 20 horas.
“Se rematan: Heladeras -eléctricas, bicicle

tas, -máquinas de coser, tocadiscos, radios, 
combinados, herramientas de trabajo, instru
mentos musicales, joyas y objetos varios en 
general *.

e) 27 al .29-3-61.

' ilTccTiirÑ j ud" i c i a l
EDICTOS SUCESORIOS:

N9 8253 — SUCESORIO — Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial Distrito Judicial del Sud; Me. 
tán Cita y emplaza poi* treinta días herederos y 
acreedores de don TIBURCIO -PACIFICO ME
DINA.—

Metan Mayo 5 de 1961.—■
JUDITH L. de PASQUALI

Secretaria
e) 10—5 al 23—5—61

N9 8220 — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor Juez de Primera Instancia ,en lo C. y C. 
de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don Mariano Caro, para que hagan valer sus 
derechos en forma de ley.— Edictos en el 
“Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, por trein 
ta días.— Salta, Abril de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 4(5 al 16(6(61.

N9 8217 — SUCESORIO.— El Dr. Rafael 
Angel Figueroa. Juez de l9 Instancia en lo 
C. y C.,_ de 4* Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ísolina Avalos de Aguirre y Pablo Aguirre, 
con el apercibimiento de ley.— Salta, Abril 
12 de 1961.
Dr, MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 3(5 al 15(6(61.

N9 8207 — EDICTO SUCESORIO.— -El Dr. 
Gregorio Kínd, Juez Subrogante de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, del Distri
to Sud, Metan, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores y legatarios de 
don Fortunato Joaquín.— Metán, Febrero 24 
de 1961. ‘4
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario.

e) 3|5 al 15(6(61.

N9 8198 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
4 9 Nominación en lo CiviL y Comercial, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Julio Colque.— Salta, Abril 26 
de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretaría.

e) 28(4 al 13|6|61.

N9 8190— El Juez de Primera Instancia en 
Jo Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud—Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don OCTAVIO GE
RARDO SANCHEZ ó OCTAVIO SANCHEZ.—

Metán, 29 de Marzo de 1961.—
Dr„ LUIS ELIAS SAGÁRNAGA

. Secretario
e) 27—4 al 12—6—61

N9 8184 — EDICTO: El.Dr. Adolfo D. To
rillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
y Tercera Nominación Civil y Comercial, de 
esta ciudad, en los autos “T'apia, Antonio ó 
Antonino .— Sucesorio — Expediente N9 22;637 
61”; cita y emplaza por treinta días a -here
deros y acreedores de la mencionada suce
sión, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría. Salta. Abril 25 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26|4 al 9|6(61.

N9 8180 — SUCESORIO: Adolfo D. Torillo, 
Juez del Juzgado de l9 Instancia, 39 Nomina
ción, C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de la sucesión dé Zacarías y Ade
laida Marín de Cardozo, por el término de 
30 días.

Secretaría. Salta, Abril 5 de 1961. 
AGUSTIN ESCALA YRIONDO, Secretario.

e) 26(4 al 9|6]61.

vo 8170 — SUCESORIO: - El Sr. Juez Tn 
1<« Civil y Comercial de Quinta Nominación de 
salta, cita a herederos y acreedores de don 
Eulogio Martínez, por treinta días para que 
íagan- valer sus derechos en la sucesión del 
mismo.

Salta, Abril 21 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretarlo.

í e) 25|4 al 8-6-61.

N'9 8158 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. ADOLFO TORINO. Juez de Prime

ra instancia, Primera Nominación. Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta’ días a hé- 
ieneros y acreedores de doña MARIA TONTO- 
TTI de VILLA, para que hagan valer sus de
rechos en el juicio, lo que el suscripto Secre
tario hace saber. ■: - .

SALTA. Abril 18 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 24(4 al 7(6(61.

N9 8154 El Dr. Ernesto Samán Juez de Ira. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por treiñ. 
ta días a herederos y acreedores de don Ana- 
tolio Laxi,pará qué-hágáh Valer sus derechos.

SECRETARIA. Salta. Abril ’20
RODOLFO JOSE ÜRTUBEY -i . Abobado Se_ 
Ci otario dél Juzgado dé -ira. ■'Nominación.

e) 24(4 al 7(6161

N9 8145 SUCESORIO:
El Sr. Juez do Primera Instancia, Tercera No

minación, cica por treinta días a herederos y 
acreedores de Candelario Mercedes Mendoza. 
Salta. 19 oe Abril 196Í. -

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO
Secretario

e) 21-4 al 6-6-61
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N’ 8144 —SUCESORIO—
EL Sr. Juez . de Primera Instancia, Primer- 

Nominación,’ cita por treinta días a herede
ros y acreedores de. Juana Aramayo de Gutie.
nez.
Salta;. 19 de Abril de-‘ 1961.

RODOLFO JOSE URTUBEY
. Ahogado.

. Secretario ..del-. Juzgado la. Nominación
; 6) 21—4 ai 6—6—61

r N9 8143 SUCESORIO: El Sr. J ez u_

N° 8048 — EDICTO CITATORIO: . I
--El Dr. Enrique Sotomayor. Juez dé Ira.

Tr.'-n • C. y C. Distrito Judicial del. Norte 
Orán cita y emplaza por treinta días a los 
acreedores y herederos de- Cármen Huíz de
E- reía ó Cármen Ruíz ó Cármen Ruíz Ber- 
r...l <■ Cármen Ruíz BeTnal de García ió Cár- 
.n: ;; Ruíz Pernal de Pavei. ¡
S. R. de la N. ORAN, Marzo 21 de 1901.
Dr MILTON ECHENIQUE .AZURDUY; Secret

e) Í3|4 al ¿6|5¡61 •

N9'7997 — JOSE RICARDO VIDAL FRIAS,
Juez de Ira. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores,de don JULIO
AVALOS. Salta, 10 de marzo de* 1961. ANIBAL. 
URRIBARRI.— Secretario.

e) 6—4 al 19—5—61

¡ PrímpíLa. Instancia Primera Nominación, cita 
i por treinta .días a herederos y acreedores de 
' ’ .-LISTO .MAMAN!.-
f SALTA,- 17 de Abril de 1961.

Rodolfo José Urtubey. — Abogado >— Secreta-
! rio del Juzgado de 1^ Nominación
¡ A ... e) 21—4 al 6—6—c-,

1. -.bf9~W3.S-' JueJ de l9 Instancia en lo Ci-
í vil y Comercial- 2a.Nominación cita y emplaza
! - a herederos, y- acreedores de Mario Ernesto
i - Correa; - para. • que comparezcan a hacer valer 
i sus' derecho ’ dentro., de los treinta días.— 
i Salta,. 18 de Abril de 1961.—

■ ' ANIBAL’URRIBARRI
Escribano Secretario

fe) 20—4 al 5|6|61

¡ , 1 sT^T^uceSORÍO?— El Dr. Ernesto
[ SamanAduez .de-la.. Instancia y la. Nominación
[ en loRCivii.: y- Comercial, cita y. emplaza por
? tiemtá días a\ herederos y acreedores de don 
í- JoséDurán .Castro, bajo apercibimiento de ley. 
í -Edictos en: “Boletín. Oficial y Foro SalteñoA 
i Sal ta,:/Abril. de 1961.—
I -• -• RODOLFO JOSE URTUBEY 

Abogado
Secretario del Juzgado de .Ira» Nominación 

« ■ e) 20—4 al 5—6—61

[’ . N" 8116 — . EDICTO:
í —El ,Sr. Juez de Primera Instancia en lo
í C? vil.’’y Comercial de Primera Nominación.
‘ Di Ernesto Saman, cita y emplaza por trein

ta días a heredero., y acreedores de Don Eu. 
sc-bio1 Magín Guantay, para comparecer a ha
cer valer sus derechos en el juicio siiceso- 

í río de la misma, que se tramita en Expte 
í b.v 40.033|60. 1 * * * * L.
[ SALTA, Abril de 1961.
i e) 19|4 al 2¡6’61

r-p 8097 — EDICTO SUCESORIO:
-El Dr. José Ricardo Vida: Fríos .b.’- z

de ífa. Instancia en lo Civil y Comercia -
de la Ciudad de Sa;ta. a Caigo de¡ .Juzgado

- ée 2da. Nominación, cita r>or 3() días a lo.-
qm sé consideren con derecho a la suoe_

! sión de- María Elvira. Verasaluce Vda. V- 
í " poma, bajo apercibimiento de. ley.
¡ • SALTA, Abril 11 de 1961.
í ANIBAL URRIBARRI — Escribo no Seo: el.
■ ’ e) 19|4 al 2¡6’61

í N-; 8096 — EL Juez de Ira. Instancia 4ta. N - 
i minació.n en lo C. y O., Dr. Rafael Angel FL
i gueroa, cita por treinta días a herederos y
[ acreedores de Karta o Kartar o Kartara Singla.

SALTA, ’Abril 18 de 1961.
t De MANUEL MOGRO MORENO — Secrcu 
r . . e) 19¡4 al 2¡6|61

N9 8095 — EDICTO: •
; .. —Adolfo Domingo Tormo, ,Ju.ez del juzgad?
i de- Ira. Instancia 3ra. Nom. C. y C., cita y
i emplaza a herederos y acreedores de la- su-
l. e&sión de' Filomena Oroseo de WTand, p©?
! - . .el término de 30 días»
' \ SECRETARIA Abril 5 -de. 1961.
í AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.
’ e) aI 2 * *I6¡61
' . N5 8090 — EDICTO SUCESORIO:
¡ —El Dr. Apdo Alberto Flores Juez de 1ra.
[ Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito
i Sud Metan, cita y emplaza por treinta días a 
i herederos, acreedores y legatarios de óon Ja_
! vier Romano y de Marina Sánchez de Romano.
! ' METAN, Marzo 17 de 1961.
; Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 19|4 al 2|6¡61

SALTA; ¡MAYO 11 BE 1961

;<í‘ 8089 — EDICTO SUCESORIO!
—El señor Juez de Ira. Instancia en lo 

Civil y Comercial Distrito Judicial del Sud 
(Metan) cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Gustavo Arturo 
W'&nzel. y. Augusta Minna Wrede de Wenzel.

METAN, Abril de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria

e) 1914 al 2|6|61

N9 8088 — EDICTOS CITATORIOS:
—El señor Juez de 'la. Inst. Ira. Nom. en 

■ o C. y C. de la Provincia, Cita y Emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
d.'- don Alberto Baracatt.
, SALTA, Abril 10 de.: 1961.
Dr. RODOLFO' JOSE URTUBEY — Secret. 

e) 19]4 al 2[6|61

N° 8082 — EDiCTO SUCESORIO;
--El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de la. 

Instancia en-lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán—, Provincia de 
Sóita, cita y emplaza ’por treinta días a he
rederos y acreedores de don Antonio García. 
San Ramón de la Nueva Orán, Abril 13 de 1961 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 18]4 al 31Í5161

N9 8063 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia y primera nomi

nación civil y comercial, DoCtoi' Ernesto Sa
mán. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Antonio Arroyo, 
para que hagan valer sus derechos.

SECRETARIA. Abril 13 de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado - 
Secretarlo del Juzgado de 1ra. Nominación.

e) 17]4 al 31—5—61

hh 8060 — SUCESORIO:
• -El Dr. Rafael Angel Figueroa' Juez de 

Primera Instancia en lo C. y C., de Cuarta No
minación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores do Isidora Pucapuca 
de Gonza y Mariano Gonza, con el aperci
bimiento de ley.

SALTA, Marzo 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 17|4 al 31—5—61

8059 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de 4a. Nom. en lo C. y C. 

Cita y Emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Marcelo Francisco .Bruzzo a 
hacer valer sus derechos.

SALTA, Abril 7 de 196L
Di. MANUEL MOGRO MORENO — Secret

e) 17|4 al 31—5—61

N9 8055 — El Dr. Rafael Angel Figueroa 
cite y emplaza a herederos y acreedores de] 
óeucr EDUARDO GALLARDO, para que en 
vi término de treinta días Comparezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimien
to de ley.

SALTA, .Abril 5 de 4 961.
Secretario.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 13¡4 al 26|5¡61

N9 8053 — El Juez de Primera Instancia en 
1c Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Sud—Metán, cita y emplaza por trein_ 
r.i días a herederos y acreedores de í Telina 
Rojas de Sarmiento y Leonardo Sarmiento.

METAN, Marzo 15 de- 1961 i
rn. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secret.

e) 13’4 a.5 2Í6I5I61

BOLETIN OFICIAL

N9 8046 SUCESORIO.— El Señor Juez de 39. 
Nomiinación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Flo.rin.da o Em-eteria Florinda Arana.— Salta, 
7 ,de Abril de 1961.— Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano— Secretario.—• " •

AGUSTIN ESCALADA. YRIONDO
Secretario

e) 12—4 al 24—5—61.—

N9 8033 — S'ÚCESORIO:
—ADOLFO DOMINGO TOR1NO, Juez de? 

Juzgado de Ira. Instanc-a 3ra. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a herede- 
íes y acreedores de la sucesión de VICENTE 
MONTO YA por el término de 30 días.

SECRETARIA., Marzo 23 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.

e) 11|4 al 24¡5¡G1

N- 8032 — SUCESORIO;
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Juzgado de 2da. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña CARMEN MARTINEZ DE GIMENEZ, 
jara que comparezcan por ante su Juzgado a 
hacer valer sus derechos. —Diario Boletín Ofi
cial y Foro Sal teño.

SALTA. -Abril 4 do 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) ' 11)4 al 24J5ÍG1

N9 8031 — SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez do Pri- • 

n era Instancia, en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, cita y emplaza por 
t.-cinta días a herederos y acreedores de doña 
ARGENTINA AMADO JURE DE NALLAR, pa
ra Que Comparezcan a hacer valer sus derechos 
Diarios Boletín Oficial y Foro Salteño.
S R. de la Nueva Orán. Abril 7 de 1961.
DE MILTON ECHENIQUE AZURDUY, Secret.

e) lili al 24;5|61

N? 8023 — SUCESORIO:
—JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, Juez de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial,. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de A. 
DELA SALINAS PADILLA DE POSADAS. 
Expediente N9 29.18'5|6L

SALTA, Abril 7 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secret.

* e) 10|4 al 23(5161

N9 8022 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Saman, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Instancia y Primera Nominación, en los 
autos sucesorios de Juan Alberto Firme, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
esta sucesión a hacer valer Sus derechos ba_ 

ío apercibimiento de ley. Edictos Foro Salte- 
ño v Boletín Oficial. Salta 9 de diciembre de 
1960. Dr. R. Aldo Martearena — Secretario.

Dr. R. ALDO MARTEARENA 
Secretario

e) 10—4 al 23—5—61

NA 8.000 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación Civil y Come a 
cial, cita por 30 días a herederos y acreedo
res de EXEQUIEL VIVEROS. — Queda.hab: 
litada la feria de semana Santa.— Salta, 17 d 
marzo de 1961.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario
e) 6—4 al 19—5—61
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N<’ 7992 — EDICTO:
—ADOLFO DOMINGO T ORIN O Juez del 

Juzgado de Ira. Instancia 3iá. Nom. C. y O. 
cita y emplaza a herederos y acreedores por 
ci término de 30 días de la sucesión de NAR
CISO AHANDUNI.

SECRETARIA, Marzo 22.de 1961.
AGUSTIN ESCALA YRIONDO — Secretario 

e) 5|4 al 17J5|6'1.

N" 7986 — EDICTO:
—El Dr. S. ERNESTO YAZLLE, Juez de M 

Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
rrito Judicial del Norte, Con asiento en la ciu
dad de Oran, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DAMASO RO
MERO.
S. R. de la Nueva Orán. Marzo 9 de 1961. 
D”. MILTON ECHENIQUE AZURDITY Secret.

e) 5|4 al 17|5|61.

N? 7977 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación Civil y 
Comercial de Salta, CITA por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ROMELIA 
DEL CARMEN JUAREZ DE DEL VALLE.

.Salta, Marzo 2 de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 4—4 al 16—5—61

N9 7961 — SUCESORIO: Dr. José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de N Instancia C. y C., 29 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos e interesados en la Sucesión de 
Adelaida Tabarcache de Rodríguez, para que 

presenten a hacer valbr sus derechos.

7955 — SUCESORIO:
■—.losé Ricarlo Vidal Frías, Juez de ira. 

Instancia a cargo del Juzgado de 2da. No
minación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
VICTOR HUMBERTO CARUSO, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. E- 
d-etos Boletín Oficial y Foro Saltenos Ha
bilítase la Feria de Semana Santa.

SALTA. Marzo-17 de 19-51.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano geürRt. 
_ _____ _ _ e> 29|3 ai ism

N9 7Q54 _ suCESOftiO»
Ernesto' Samán, Juez de Primera Instancia 

Sñ lo Civil y Comercial Primeía Nomina
ción, cita p-cr treinta días a herederos y 
acreedores de dona MARIANA CÁRTJSOI 
DE SASSARINI. para que se presenten a ha
cer valer sus derechos.— Edictos Boletín O- 
ficial y Foro Salteño. — Habilítase la feria 
de semana santa.—

SALTA, Marzo 23 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano SeérSt. 

g) 2.9|3 al 12!5|61

N9 7953 — SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA. Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial a caigo 
del Juzgado de 4a. Nominación de la ciudad 
do. Salta. Cita y emplaza por treinta días a 
herédelos y acreedores dé doh ABRAHAM 
MARE o MERHI RALLAR paTa que. ccmpa- 
‘rezcan a hacer valer sus derechos.

Habilítase la feria de Semana Santa.
SALTA, Marzo 20 de 1961.

Di. MANUEL MOGHO MORENO — SeCrét. 
g) 2013 al 12l5|61 ... ...

Salta, Diciembre 27 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 3|4 al 15|5|61.

N9 7960 — EDICTO — El Dr. Adolfo Do» 
mingo Torino, Juez de 1* Instancia, 3^ Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por el términ0 de 30 días a acreedores y 
herederos de Don Julio Mamerto Riarte, para 
que haga valer sus derechos.— Adolfo Domin
go Torino, Juez.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

8) 314 al 15|5|61.

N9 7.934 — El Juez-de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a herederas 
y acreedores de Jorge Aré para que comj u 
rezcan a hacer valer sus derechos, dentrr le 
treinta días.

Habilítase la Feria de Semana Santí 
Salta, Marzo 23 de 1.961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Seere rrio 
e) 27 — 3 — al — 10 — 5 - 61

REMATES JUDICIALES

N?8265 Por:— M'guei A. Gallo Castshanos— 
Judicial — Maderas de Salvad Mazas—

Sin Base
El 19 de Mayo de 1961, a hs. 3 7, en mi escrito

rio: Sarmiento 548, Salta, remataré Sin Base, 
rollos de las siguientes maderas: .40 mts. cedro; 
20 de lapacho; 20 de palo blanco; 20 de curupayp 
80 de‘quina y 25 de pacará, de propiedad del de
mandado y depositario judicial Sr. Manuel Gon_ 
zalez González, de. Salvador Mazza— Dto. San 
Martín, Pcia, Salta, donde pueden revisar Tos 
interesados. En el acto 30% de seña a cta. com_ 
pra. Comisión a cargo compradores. Edictos 5 
día& en diarios El Intransigente?- Boletín Ofi
cial. Ordena Sr. Juez la. Inst. O y C. 4a. Nomi
nación; en juicio: “Gobierno de la Provincia de 
Salta vs. González González Manuel—Ejecutivo” 
Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Público. 
Tel. 5076.

e) 11 al 17—5—61

N? 8264 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —* Maquina Coser —■ Sin Base

El Día 19 de Mayo de 1961 a las 17 horas,, en 
mi escritorio: Deán Funes n9 169, Salta, Remata 
ré, Sin Bas-e, Una Máquina de coser marca “Se- 
quenza”, n9 15.806, nueva, sin uso, la que se en
cuentra ,©n poder del depositario judicial Sr. Al
berto Emilio Beccarí, domic. en 20 de Febrero n9 
520 de la Ciudad de Gral. Güemes. El compra
dor entregará en el acto de remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta, del mismo, 
el saldo una vez aprobada lá subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera
Instancia Primera Nominación C. y C., -en juicio: 
‘ Prep. Vía Ejec.— Cumbre S.A. Comercial — A- 
gentes del Trust Joyero Relojero SA. ve. Albeto 
to Emilio Beccari y Héctor Manuel Bsccari, Ex^ 
tedíente n9 40.275|60”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 5 días en Bo
letín Oficial y El Intransigente.—

e) 11 al 17—5—61

N9 8263 — POR: — RICARDO GUD1ÑO — 
Judicial « 1 inmueble que consiste eos 1 Frac* 

d© TkrrsnQ de la Finca ^Algarrobal” ubi» 
cada en el Departamento dé San Martín de-

Provincia de Salta Balsa: $ lOC%Gófl^
El Día LUmes 26 de junio dé 1961. a Horas 18, 

en mi escritorio de la calle Pellegrinl N9 237, da 
esta Ciudad: REMATARE; don lá Rasé: de | 
3 00.000.—M/N, un Inmueble que Consista en úna 
fracción d« íá Finca dÉÍ Algarrobal5’, situada 
Sn el Departamento de San Martín de esta Pro
vincia dé Salta, qué lléne úna Extensión: de 815 
méttos dé frente eñ su lado Norte, 6Ü7 metros 
dé Contraf renté en §u lado Stid; 7.232 métros de 
fondo pot el lado Esté y 7.597,40 metros por el 
lado Oeste, lo qué hace una superficie total de 
400 Has. 81=54 métros Cuadrados.— Limites: Al 
N. con finca Pozo del Milagro, al S. con .el Río 
Bermejo; al E. con finca Tuscal y al O. con el 
testo de la Finca “Algarrobal” Títulos: a folio 
393. Asiento 1 del Libro 14 de R.I. da San Martín. 
Eii el acto del remate el 30%, del precio como 
seña y a Cuenta del mismo, Saldo una véz apro
bada ía subasta pot el señor Juez dé la Causa. 
Ordena el Señor Juéz de Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial en el 
juicio: “Banco Próviñcial de Salta vs. Camfn, 
Léón —■* Ejecución Hipotecaria” — Expíe. N9. 
4C’.§76|00. Edictos por treinta días en ios diarios 
Boletín Oficial y El intransigente.— Comisión 
de Ley a caigo del eompradon— Ricardo Cu di» 
ño. — Martiliero Público,—

é) tí—5 ál 26—6—61 

N9 8261 — POR: ARTURO SALVATIERRA1' 
Judicial — Inmueble —' Base $ 215.555.M/N.
El día 5 de junio de 1961' a hs. 17 en el escri

torio Buenos Aires 12 do esta ciudad, remataré 
con la base de $ 215.555 % un inmueble ubicado 
en esta ciudad, ‘ calle 12 de Octubre N9-570, en^ 
tre xas de Bartolomé Mitre -y Zuviria, con todo 
lo edificado, plantado y cercado, designado el 
terreno como lote D, según plano archivado con 
el n9 1152 .su la D. de I. y tiene la siguiente exten 
s'.ón; partiendo del ángulo Sud Oeste de la linea 
de edificación de la calle 12 de Octubre corre ha 
cía el Norteáis metros, dobla al Este 12,50 m. .se- 
f,ún títulos, 13 metros dobla al Norte 9 metros 
65 centímetros, según títulos 10 metros dobla 
al Este, doce metros cincuenta centímetros; do
bla al Sud, treinta metros sesenta y cinco cen~ 
timetros, dobla al Oeste, siete metros cuarenta 
.v cinco centímetros; dobla al Sud, tres metros, 
dobla al Oeste, quince metros cinco centímetros; 
dobla al Sud, veinte y un metros hasta en con- 
trar la calle 12 de Octubre; dobla sobre esta ha
tada el Oéste,, hasta encontrar el punto de par„ 
tida, tres mts, lo que hace una superficie d@ 
766 metros_2 con 68 decimetros-2; limitando; al 
Norie, con Gabriel Ibañez y otros y de. Juan Ca 
rrizo; Sud, calle 12 de octubre y propiedad de 
Juáquina Castro y Oscar Doyle; al Este, con el 
lote letra C de Domingo Varra y enn propiedades 
de Oscar Doy le y d© Mariano P. Lobo y Oeste 

con propiedades de Benita P. de Serrano, Robei\ 
to Espeche; Fanny Rodríguez, Gabriel Ibañez y 
otros.— Títulos—folios 373 y 197 asientos 3 y 4 
R. de I. Capital, Nomenclatura Catastral, Parí» 
16833. Parcela 16—b, manzana 18, sección B—=■ 
Circunscripción 1*. Seña en el acto el 20% a 
cuenta de: precio de venta.— Ordena señor Jue3 
de.3a. Nom. en lo C. y C. en Expié.’ N9 22416¡61 
Ejecución Hipotecaria contra Domingo Varía 
Edictos 15 días en Boletín Oficial y El Tribuno. 
Comisión a Cargo del comprador.—

e) 11—5 al 2—6—61

N« 8259 — POR- ADOLFO A. SYLVESTBR 
Jud«o»a! Bicicleta de paseo para varón Sin Bas^

El día 29 de Mayo de 1961, a horas 17 y 30 en 
Caseros 374 dé ésta Ciudad, venderé Sin Basé 
5 al contado, una bicicleta de paseo para varón, 
rodado n9 26, frenos.a varilla, color azul, marca 
“Augusto” n9 3074, la que Se encuentra en po~ 
der del depositario judicial Sr. Carlos Mosso, 
domiciliado en Florida n9 63 de ésta Ciudad.— 
En. el acto del remate el 30% de seña y a cuenta 
de la compra. Ordena-el Sr. Juez de la. Instan^ 
cía 5a. Nominación C. y C., en juicio n9 5430 
“Ejecución prendaría—Bosr AugustovsM v.s. 
José Iriarte”,—Comisión de Ley a cargo del eoxn« 
rrador.— Publicación 3 días en Boletín Oficial 
y “El Intransigente”, con antelación de 10 días* 
a la fecha de la silbaste^

ADOLFO AcBYLVÉSTSR 
Martiliero Húbiico

éj ÍO cLÍ 01

M9 Sá49 FoH José ÁíbiHó Rincón
JUDICIAL

El día 12 dé Mayo de 1961, a horas 17, Gil mi 
escritorio de la, cali© General Guemes 41Q de esm 
ta ciudad, rematare Sin Base una maquina en„ 
grasadora para automóviles N9 0493 que se en^ 
eiientra *en poder del depositario judicial, don 
Isidro Rodríguez en calle Alberdi N9 345 de la 
ciudad de Tartagal donde puede ser revisada po¡r 
los interesados. Dispone ,S1 Sr. Juez de Paz Le^ 
trado N9 3 Dr. Lazcano Ubios en autos n9 5454|60. 
Exorto del Sr.Juez Nacional de la. .Instancia 
de Paz de la Capital Federal, en autos Alejos 
y da. S.R.L. vs. Rodríguez Hnos. Ejecutivo 
Fúblicación ed’ctos pol’ 3 días en Boletín OfL, 
cial e. Intransigente . Comisión y Arancel do 
practica.

e) 10 al 12—B—61

N9 8244— POR: JOSÉ ALBÉRTO CORNÉJO) 
JUDICIAL TRACTOR—ARADO SIN BAS^

El día 16 dé Mayo de 1961 a las IS^horas, ei$ 
mi éscritorió • Deán Funes 169—Salta, Remataré 
Sin Basé, ün traéto-r marsa ‘‘FIAT’’ — U‘—2ÍH

22.de
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húmero de 'Serie 02226—Motor n9 062583; Un 
arado de dos discos; Una rastra de diez discos 
y 'Una, rastra’ de dientes movibles, todos estos 
últimos para Uvanta hidráulico y los que se en, 
cu entran en poder del depositario judicial Sr. 
Luis Gazzaniga, domiciliado en Paso de ías Cp„ 
rretas, Partido de Talamuyo, Departamento de 
Metán de ésta Provincia. El comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta por ciento del 
juecio de venta y a cuanta del mismo, el saldo 
uña vez aprobada la subasta por el Sr, Juez do 
la Causa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C., en juicio: “Ejecu
tivo —- JÜLIO O. HUIDOBRO SARAVIA vs. 
LUIS GAZZANIGA, expt.3. n9 40.500)60”.—Comí, 
Món de arancel a cargo del comprador. Fdic_ 
tos por 5 días en Boletín Oficial y El Intransi
gente.—

‘ N* S241 — POR: JULIOCÉ^AR HERRERA 
Jifdlélá! Uña Iñóubadora y Una Sierra Sin Baso 

El 11 de Mayo de 1961, a horas 17, én Urquiza 
N9 326 de esta ciudad, remataré Sin Báse, ál 
mejor postor, Una Incubadora, marca Alfa La, 
ral, para 280 huevos y Una Sierra sin fin, con 
motor eléctrico acoplado. Pueden ser revisados 
éstos bienes, el primero en calle Urquiza N9 326 
y el segundo en Pje. Cafayate N9 710, ambos de 
esta ciudad. ORDENA; el Sr. Juez dé Paz Let. 
W 1, en los autos: Ejecutivo •— RAMON, Ño- 
berto vs. José ROJAS — Expíe. N9 497g|60y\—

i SEÑA: el comprador abonará en el acto dél re" 
mate el 30%. Comisión de arancel a cargo del 
comprador,— Edictos por tres días en ■ los dia„ 
tíos Boletín Oficial y El Intransigente—

e) 9 ai 11—5—61
fegzaasaaLaw... .......    -- -.  =— 

N9 8240 — POR: JULIO CÉSAR HERRERA 
Judio:al Uñ Camión Pord Mod. 1948 Sin Baáe
El 15’ de Mayo dé 1961, a horas 17, éii Urquiza 

N- 326 de esta ciudad, remataré Bilí Basé, ál me
jor postor, Un Camión, marca Ford, módelo 1946,

5 - -motor N9 02114 — L-^28 G, chapa Municipal de
Ütolin^ ,W' El citado véhiculp ,s© encuentra

N9 8182 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 25.000.—

El día 17 de mayo de 1961 a horas 17, eti 
el escritorio, Buenos Aires 12, de esta ciudad, 
remataré con la BASE de $ 25.000.—■ m|m, los 
derechos y acciones que le corresponden al 
deudor -por boleta de venta inscripta a folio 
8§ asiento -172 del libro 10 de P. V, sobre 
un lote de terreno, ubicado en esta ciudad, 
con frente a, un pasaje sin nombre esquina 
San Felipe y Santiago, "Según plano, archivada 
bajo N9 112, designado como jote 1, manzana
9, Catastro N9 17528. Ordena Sr. _ Juez ds 
Primera instancia, Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial en autog: . Quiebra; Luis 
Cióla vs. Nasri Naimr— Conúsión a éargQ del

e) 9 al 15—5—61

• N9 8243— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
—JUDICIAL — VITRINAS — SIN BASE— 
El día 16 de Mayo de 1961 a las 18.30 horas, en 

mi escritorio: Déán Funes n9 169—Salta, Rema
taré, Sin Base, dos vitrinas con espejos de tres 
estantes de 9 cajones cada una de 2 mts= por 
j .80 m., cada una; dos vitrinas con espejos, 
po ropero ds 3 estantes de cristal cada una da 
2.20 m, por 1=20 m. una vitrina de madera con 
puerta de cristal, cuatro estantes, todas en buen 
estado, las que se encuentra en poder de la deM 
positaria judicial Sra. Ramona S. de Corarla, 
domiciliada en J.B. Alberdi n9 27 Ciudad, donde 
irueden ser revisadas. El comprador entregará 
remataré SIN BASE los siguientes bienes: i 
en el acto del remate el treinta por.ciento del 
plació de venta y a- cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la eauSa. Ordena Sí. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación C. y C.,en juicio: ísEjecu„ 
tívo — MARIO ROBERTO ANTIÑOLO y JOR, 
GE REZNIC vs. RAMONA S. DE CORAITA, 
expíe. n9 40614161”. Comisión de arancel a Caigo 
del comprador. Edictos por 5 días. en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 9 al 15—5—61

N9 0242 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial —* Tres Juegos de Lfving — Sin Bas©
El 12 de Mayo de 19.61- a horas 1?, en Urquiza 

N$ 326 de esta ciudad, remataré, Sin Base, ál 
mejor postor, Tres Juégos de' Living Boom, ta
pizados en bloc ato color gris, compuestos de un 
sofá y dos sillones cada juego. Bienes estos que 

-pueden ser revisados en calle Ayacucho N9 755 
de esta Ciudad. ORDENA el Sr. Juez de 1ra. Inst 

lo C= y C; Ira. Nom, en los autos; * i * * 4 5 *‘Prepara- 
clon de Vía Ejecutiva — SARAVIA, María CU 
insulina vs. RAMOS ALEMAN, Rub.en, Expíe. 
N9 40,159160”.—SEÑA: el-30% en el acto y su 
cuenta del precio. Comisión de arancel a cargo 
del Comprador. Edictos por días en los día 
Hds Boletín Oficial y El intransigente— J.Ci 
HERRERA — Martiliero Público — Urquiza 
N9 326 — Salta.—

a) 9 al 11—5—01

en poder del? depositario judicial, señor Mar do
rio Domingo Paz, sito es calle C. Pellegrini N9 
498 de esta ciudad. ORDENA el Sr. Juez de Ira 
Inst. en lo Civ. y Com., 2da. Nominación en los

i o vs. LO_

ate el 30% 
cel a cargo

autos: “Ejecutivo — MAMANI, Mar
PEZ, Angel — Expte. N9 29.061|61”.— SEÑA el 
comprador abonará en el acto del ram 
a cuenta del precio. Comisión de aran 
del comprador.— Edictos por cinco días en los 
dsarios Boletín Oficial y El Intransigente.— 
PERRERA — Martiliero Público Ujrquiza 326 
Salta.— ! '

e) 9 ál 15—5—61

J.C.

‘ N9 8224 — Por: JUSTO C. FJGUER’OA
CORNEJO — JUDICIAL — MAGNÍFICO LO
TE DE TERRENO EN ESTA CIUDAD — 
BASE ? 1.725.— M)N. — El día limes 29 de 
Mayo de 1961, a horas 17, en mi escritorio de 
remates d.e la calle Buenos Aires 93 de esta 
ciudad de Salta Remataré con la ¡ BASE de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal 
o sea la suma de $ 1.725.— m|n.pel lote de 
terreno ubicado en esta capital, sobre la ca-. 
lie Acevedo y al que le corresponde el N9 149 
y entre las calles P. G. Arias y M. G. ' de 
Tood, con una superficie de 285 metros cua» 
arados y cuyas medidas son: frente 10 me
tros, fondo 28 metros 50 centímetros, Nomen
clatura Catastral: Pa.rcela 9, Manzana, 42 “BS7 
Sec. “C” Catastr0'9977=— Ordena el Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 3 en los autos “Exhorto 
Librado por ©1 Juez Nacional de Paz de la 
Capital Federal en la Universal Compañía Ar
gentina de Seguros vs, Zavalía Luciano 
Cobro de Pesos75-. Expte. • N9 401í|60.

En el acto de la subasta el 30 o [o del pre
cio como seña, y a cuenta del mismo, edictos 
por quince días en los diarios Boletín Oficial 
y El Intransigente..— Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— JUSTO C, FIGUEROA COR 
NEJO. Martiliero Público.

e) 4)5 al 24)5)61,

N9 8189 P@r: ^-Juno Cesar
Judicial Paite de la rinca Palmar, Palmar, 
cito y Rosaí’io $ 30000 ,5%.

El día 14 de Junio de 1961, a horas 17, Gn Ur- 
quizá 326 dé esta ciudad, remataré con la Base 
ce Trescientos Seis Mil Pesos Moneda Nacio
nal (S 306.000 M/N.) o’sea el equivalente a las 
'inu np'Buiuiouep -bouij ut Qp qiubjSqiul 
ünn quosu uopurquA’ ns QP geired sujeojej. sop 
mar, Palmarcito y Rosario, ubicada en el Dpto 
de ' Oran, Peía, da Sella.—Corresponde esta 
propiedad "al señor JUAN CANTERO, por tí. 
tulns que se registran ál folio 236, asiento 1 del 
libro 20 del R.I. de Orán. LINDEROS: los qu- 
dsn sus títulos:—MEDIDAS: costado Noftr 
MQ m.; costado Este: 550 m.; costado Sud: 527> 
m= y costado Oeste: 430..— SUPERFICIE TO
TAL: 24 hec. 3=432 m2.,— Catastro N9 466.- 
ORDENA el Sit Juez de ira. Inst. en lo C. y O 
ira. Norn. es los aritos * “Ordinario —Cobra 
dé Pegos — COMPAÑIA-‘ MERCANTIL AGRO 
COLA E INDUSTRIAL vS. CANTERO, Juan 
Expte. Tí9 gS.25g¡58í?.— SEÑA: el comprador abo 
i.ará en el acto dé la subasta él 30% a cuenta 
del precio.-- Comisión de aranCel a cargo del 
comprador.— Edictos por treinta días en los 
diarios Boletín Oficial y El íntrasingeüte.— 
JUILÍO CESAR HERRERA — Martiliero Pú
blico Urquiza 326 —- Teléf. 5803 — Salta.—

e) 27—4 ál 12—6—61 

comprador.— Edictos por 15 días ,en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

ARTURO SALVATIERRA.
•e) 26)4 al 17|5|61.

N9 8161 — Por: RICARDO ALFREDO ODO- 
RISIO — JUDICIAL — INMUEBLE CON 

EDIFICACION EN CERRILLOS — BASE 
$ 45.500.— M|N.

El día 12 de junio de 1961, a horas 18, en 
mi escritorio calle Alberdi N9 323 de la. ciu
dad de Salta, remataré con la base de $ 45.500 
m]n., o sean las .2)3 partes dé su valuación 

fiscal, un inmueble sito en el pueblo de Cerri
llos, Dpto. de igual nombre, el que mide según 
títulos 270 metros de frente por 290 metros 
de fondo y comprendido dentro de los siguien 
tes límites: Norte, calle Ameghino; Sud, pro
piedad de Angel Peralta; Este, calle SarmieiK 
to y Geste, línea de Ferrocarril. El inmueble 

se encuentra cercado con . alambre tejido y 
posee casa habitación, con agua corriente. Con 
títulos registrado a fs. 459 Asiento 1 Libro 
14 de R. I. Cerrillos, con nomenclatura ca= 
tastrál partida 383 Sección “B’* Manzana 4, 
Parcela 1, En el acto del remate veinte po 
ciento del precio de venta y a cuenta del mia=, 
mo, Comisión de arancel a cargo del compra, 
dor. Ordena el Señor Juez- ce l9 Instancia en 

lo C. y C= 4* Nominación. Juicio “Ejecutivo”: 
Municipalidad de Cerril!os- vs.- Laura Velarde, 
Expediente N9 24.885 — 60.

' Edictos por 30 días en Boletín Oficial y El 
Foro Salteño y un día en El Tribuno. Inicua 
mes al suscrito Martiliero.— RICARDO A. 
ODORISIO.

Dr» MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

e) 24—4 al ’ 7—6—61

ÍT 8149 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VITRINAS — SIN BASE

El día 2 de mayo d.* 1961 a las 18 Bofas, 
m mi escritorio: Deán Funes 169-Salta, Re« 
ruar aré, SIN BASE, Dos vitrinas con espejos 
de tres estantes y 9 cajones cada una de 2 
ínts. por 1.80 m. c|u. Dos vitrinas con espejos 
tipo ropero, de 3 estantes de cristal c|u., de 
2.20 m. por 1.20: Una vitrina de madera con 
puerta de cristal, cuatro estantes, todas en 
bucn estado, las que se encuentra.!! eai poder 
d9 la depositarla judicial Sra. Ramona Spa« 
venta de Goraita, domiciliada en J. B. Al
berdi n9 27^Ciudad, donde pueden ser revi
sadas. El comprador entregará en el acto del 
"emale el treinta por ciento deí precio da 
\cnta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez* de la cau- 

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia PrL 
mc-ra Nominación C, y C=, en juicio: “Eje», 
Cuiivo — MARIO ROBERTO ANTIÑOLO Y 
JORGE REZNIC VS. RAMONA SPAVENTA 
DE CORAITA, expte. N9 40.611)61”. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edis- 
tos por B días en Boletín Oficial y El Intran® 
sigente. -

é) 21 al 27-4-61

N? 8133 —POR: ARTURO SALVATIBRRAb
JUDiCiAL ¡NMUEBLE BASE— § -181.240.—''
El día 6 de Junio de 1961, a. hs. 17 en el es„ 

critorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, re« 
mataré con la base de | 181.240 el inmno.
ble ubicado en el pueblo de Rosario de Lerma, 
departamento de esta Provincia de Salta, con, 
frente a la callle Bernardo de Irigoyen, entre 
las calles'Nuev,e de Julio y Pellegrini, con ex* 
tensión de dieciseis metros ochenta y siete cen« 
ti metros de frente a la calle Irigoyen en su la. 
do Este, treinta y un metros cuarenta y siete 
centímetros en Su costado Norte, colinda con 
propiedad d© Tomás López; cuarenta y seis 
metros'veinte centímetros en su costado Oeste, 
colinda con Alberto-Duran; diez y ocho metros 
sesenta centímetros donde forma "un martillo 
en contra de la propiedad, de. veinte y nueve 
metros de Este a Oeste, por trece ,metros da 
Norte a. Sud, que forma'la propiedad de 
sión Montiveros y limita: Norte,, con propie * 
dad dé Tomás Úóxoez; Éste pon.'proMedád ds 
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TriStán, Zambrano; Oeste, propiedad de Albor, 
tu Duran y J. Montiveros y Sud, con propiedad 
Sucesión Montiveros y calle Bernardo de íri- 
goyen.— Consta de 10 habitaciones, material 
de primera 2 baños y depen.dencia.-s etc. — Ti- 
ti o folio 91 asiento Libro 13 R. de I. R. de 
berma. Nomenclatura Catastral Partida 573. 
Seña en el acto el 30% a cuenta del precio de 
venta. Ordena Señor Juez de la. InSt. 3a. Nom. 
en lo C. y C. en autos; Echenique José. Luis vs. 
Vera Carlos o Carlos Sidonio Vera. Ejecución 
Hipotecaria. Exp. 22250(60. Comisión a cargo de! 
Comprador.— Edictos 30 días en Boletín Ofici
al y Foro Salteño y 5 publicaciones diario El 
Intransigente.— La Cusa se entregará d<s.ocu 
pada.—

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

e) 20—4 al 5—6—.61

8079 — por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

El día 2 de junio de 1961 a horas 17 en -el 
escritorio Buenos Aires 12, de esta ciudad, re
mataré con la base $ 14.646.66'm|n. equivalen
tes a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, el lote de terreno designado Cu 3 
el N9 2 del plano archivado bajo N9 71, en 
lá D. de I. ubicado en el Bordo, departamen
to de Chicoana provincia de Salta, con exten
sión de 9.535 metros2. 43 dm2t, limitando: 
Norte, camino Chicoana a Estación Ferroca
rril; Sud, propiedad Ignacio Vil escás; Este, 
lote 4, y Oeste, propiedad Amado Yllescas. Tí
tulo folio 21, asiento 1, libro 9. R. I. Chicoa
na. Nomecleatura Catastral, partida 31. Orde
na señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en autos; TINTE 
CARLOS vs. SERAFINA TEJERINA DÉ 
ABAN e hijos. División de Condominio, Expte. 
N9 19113 — 51. Comisión a cargo del compra
dor. Edictos 30 días en Boletín Oficial, y Foro 
Salteño y publicaciones en Diario El Intransi
gente o

e) 18’4 al 31|5|61

N9 8077 -— Por; José .Alberto Gómez Rincón
— JUDICIAL —

inmueble con edificación en San Pedro de
Jujuy BASE $ 239.666.66 min.

en mi Escritorio, calle- Oral. Quemes 410 de 
—El día 30 de maje, de 1961, a horas 17, 

la ciudad de Salta, remataré Con la baso de 
$ 239.666.66 ruin, o sean las 2¡3 partes de su 
valuación fiscal, un inmueble sito en la c'u 
dad de San Pedro de Tuiuy, el que mide se
gún títulos. 129,79 mis. «le frente sobre 
costado OesU; 116.82 mts. de contrafrent- 
sobre el costado Este; 40,27 mts. sobre 
c .stado Norte y 21.86 mts. sobre el costad*. 
Sud. — Superficie 3.901.04 mts. cuaura<lGr 
dentro le los -límites 'siguientes: —Norte: 
Calle Aristóbulo del Valle; —Sud: Calle Mi 
guel Aráoz: —Este: Ferrocarril Nacional
G -al. Manuel Belgrano y —-Oeste: Avda. Hi 
pólito yrigoyén. —El inmueble posee un am 
pdo galpón cL material y dependencias ane. 
xas edificadas también en rnater’&L— Títu
los a folios 296. As:ento 383, Libro 2 del Dpt*'- 
de San Pedro de Jujuv, donde describe 
inmueble corno Loto i. Manzana “P‘* — D
1026.— Seña, el 30% en el acto del remate: 
el saldo, a] arrobarse la subasta Comisión 

, de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en el “Boletín Oficial” de la 
Pí-ov. de Sarta v el “Intransigente” ambos 
de Salta— y “Pregónaoste último ds la ciu
dad de .Tujuy.—

—Ordena el Sr. Juez de Ira. Instancia de 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial de 
la ciudad de Salta: en Autos Expte. N9 28299 
|60.-- I Carera y Cía. vs. Cooperativa Agro
pecuaria del Norte Ltda.—

— Prep. de Vía Ejecutiva (hoy Ejecutivo' 
JOSE A. GOMEZ RINCON — Martiliero.

e) 17|4 al 2]6(61

N9 7.939 — JUDICIAL : Por Justo C. Figue
roa Cornejo — Finca “Las Arcas” Partido de 
Quebrada del Toro, Departamento de Rosario 

de Lerma d-e esta Provincia de Salta 
BASE $ 11.466.— X

L1 día viernes 12 de mayo de 1.961 a hs, 18, 
en mi escritorio de Remates de la * calle -'Biie. 
nos Aires 93 de esta Ciudad REMATARE

Con la base de las dos terceras -partes de 
la valuación fiscal o sea $ 11.466.— el in- 
mueble denominado finca “Las -Arcas’8 situar 
do en el partido de Quebrada del Toro Dpto, 
de Rosario de Lerma de ésta Provincia de 
Salta que mide aproximadamente 2.500 metros 
de Sud a Norte pop* 5.000 metros de Este a 
Oeste y limita : Norte con parte de la que fue
ra* finca “Las Arcas” hoy de Demetrio Güitián 
Oeste; con una cumbre alta de la serranía que 
colinda con Pablo y Gregorio Sulca y Este con 
herederos del Dr. Juan Solá limitando el arro
yo de “Las Aídas”. Mejoras : La finca cuenta 

con 5 potreros cultivados Con alfalfa, maíz ce-., 
bada y otras forrajeras, cercados con alambres 
pilcas y tapiales. Construcciones : (1) Una ca-. 
sa de 3 habitaciones. galería y cocina actual
mente funciona la Escuela Nacional N9 254. 
(2) Una casa de dos habitaciones, galería y 
cocina de adobe. (3) Una casa de dos habi
taciones, galería y cocina. (4) Casa de una 
habitación y una cocina en mal estado. Riego : 

Son utilizadas las aguas del río “Las Áreas” 
N9 319 del Dpto. dé Rosario de l/erma Pvcia.

sin turr.o ni caudal determinado. Catastro : 
de Salta. Título : Anotado ál folio 376 asiento 

458 del Libro “E” de Títulos de . Rosario ele
Lerma. Ordena el Señor Juez de "Primera Ins„ 
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, en los autos : “Sucesorio de José 

Maitínez y de SeCundina Flores de Martínez” 
Expediente N9 14.721/45. En el 'acto dé reñíate 

cj 30% del precio como seña y a cuenta dél 
mismo. Edictos : Por 30 días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño y -por 5 días 
en El Intransigente. Comisión de Ley a cargo i 
del comprador. Habilítase feria de Semana 
Santa.

Justo C. Figueroa — Martiliero Público
e) 27 — 3 — al — 10 — 5 — 61

N9 7936 — Por: Martín Leguizamón.
Judicial ~ Casa y terreno en San Antonio de 
los Cobres — BASE $ 21.533.32

El 10 le mayo p. a las 17 horas en mi es
e-dorio Alberdl 323 por orden del señor Juez 
de Primera- Instancia Quinta Nominación en 
lo C. y C. en juicio —Ejecutivo Martín Sarav.a 
vs. Emilio Novo venderé con la báse de vein
tiún mil quinientos tre'nta y tres pesos con 
treinta y dos centavos o sea lás dÓÉ tercera 
partes de la tasación fiscal una. casa y térre 
no ubicada en San Antonio dé lós 'Cobres ‘dé 
una superfic'e dé 5.170.85 mts.2. aproximada
mente, comprendida dentro dé loé sigüí entés 
límites generales Norte, calle Álem '(3'8/40 mts) 
Sud, parcela 1 “b” (37.20 mts?);‘“cálle írigñ- 
yen (24.20m.tS/); Este, calle Bélgránó ‘(58.20 
mts.) y parcela T “b” y 2 (38.55 mts.) y Oeste 
Cabe Zavaleta (100.20 mts.'). Catastro 252.
Escritura N9 255 del Escribano Orozco del 22¡ 
12159.—
Títulos al folio 100 asiento 3 Libro i R. L — 
En el acto del remate treinta por ciento del 

[.necio de venta y a Cuenta del mismo.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.

Habilitada Pora.—
e) 27|3 al 10l5l61

CITACIONES A JUICIO ___

N9 8254 — EDICTOS.— El Dr. Abdo AL 
berto Flores, Juez de 1* Instancia en lo Ci
vil y Comercial del Distrito Judicial del Sud- 
M-etán, cita y .emplaza a la señora Arauca Va
leria Palfi de Megason a contestar la demanda 
que por Divorcio le ha promovido Claudio Lee 
Megason, dentro. del término de veinte días, 
bajo apercibimiento de designarle defensor d© 
Oficio. — METAN, 2 de Mayo de 1961. 
JUDITH L. DE PASQUALI, Secretaria.

e) 10|5 al 8|6|61.

N9 8215 — EDICTOS: “El Dr. Adolfo D. 
Torino. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Tercera Nominación, en el jui
cio: “Juncosa Francisco Enrique ys. Pardo 
José A. — Ejecutivo”, Expte. N9 22.608¡*61,. 
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cita y emplaza por veinte días a don José A. 
Pardo.— Salta, -Ábrií '28 dé ¿961’.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano 'Secretario.

e) 3|5 al 31|5t6i.

N9 8205 -— EDICTOS: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercia^ Primera No
minación, Dr. ERNESTO SAMÁN,, cita y ém-‘ 
plaza a doña Delfina Domínguez para que'com
parezca a estar a derecho en el término dé 
veinte días, en juicio: “GÓÍNZÁ, Sáturninó y 
LOPEZ de GONZÁ,- Justina — SÓLÍCITÁN 
ADOPCIÓN DEL MENOR Juan ‘Carlos Do. 
míhguez’ Expte. N9 38.7Ó0|58 bajo apercibi
miento de designársele defensor ad-I ítem al 
Si. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes -N? 
1.— Secretaría.

RODOLFO JOSE URTUÍBEY 
Abogado

Secretario del Juzgado de I5, Nominación 
e) 2 al 3Ó_5-’6Í

N° 8200 — El señor Juez ”dé Primera Instan
te.1 a, Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Antonio J. Gómez Augier, cita y em
plaza .por veinte días a doña NIDIA OZUNA-. 
para que comparezca a hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de designársele- de
fensor de oficio en dos autos caratulados: “TA
PIA, Juana Carrizo de —ADOPCION del me
nor Miguel Angel Ozuna”; Sa'ta, 26 de octubre 
de 1960.

< Mario N. 'Zehzaño
SecretaTib

e) 2 al 30-5.61

8147 _. CITACION A JUICIO; Él tír. Juez 
Paz Letrado Número'Tres de'la "Ciudad de 

Salta cita por veinte días al demandado Er
nesto GANSSLEN al juicio que por desalojó 
le sigue Doña Celia Sales de TrÁRClÁ, Éx- 
peuient,e N9 5.026¡60 .bajo apercibimiento de 
designarse el Señor Defensor dé Axígentés, y 
a la audiencia fijada para el 22 de mayó ‘de 
1961 a las 10, bajo apercibimiento de tenerse 
,,oi’ ciertos los -hechos expuestos. Ricardo Gu- 
dmo, Secretario

e) *21-4 al 19-5-6Í

N> 8142 — ’EDICTO — El Señor Juez de Pri.4 
mera Instancia Segunda-; Nominación 'Civil y 
Comercial^ de la Ciudad de Salta, Dr. José ÉL 
cerdo Vidal Frías, cita -por veinte días a don 
Domitilo Huerga -para que se -presente 'hacer 
valer sus derechos en el juicio: Éjecutivo-ho. 
ndrarios Dr. Víctor Ibáñez; bajo apercibimien 
•lo de designarle defensor de oficio.

SALTA, 18 de Abril de- 1961.
Aníbal Urribarri — Secretario '

. ................ . e),. :21-'4 ■ al 19-5- 61

Ñ"9 sí f¿ — kdFctB
CITÁCÍÓN Á JUicrÓ — Él 'Si'. Juez en 

lo Civil y Comercial ~de Iñst y Cuarta No
minación, Dr. Rafael Ángel Éiguéroá, é¿ los 
autos: “Cortes Losada, María Éügenia 'PéñaL 
! a de vs. Córtez Losada, Jüiib Alfredo — ÓH1 
Divorcio” Éxp. N9 ’24439^cifá y ^émpiáza al 
demandado JULIO ÁLFRÉÓÓ "c’ÓRTÉá Thó- 
SADA por el término dé veinte^ días, ’ a estar 
a derecho y contestar la/démán8á, bajo aper
cibimiento de désigñá¡rséi'e defensor “dé offeío. 
Publicación\ por véih?,e días diarios “Ébtetíii 
Oficial’^ y^ “El Intransigente*. Salta 24 dé Mida 
zo de ,1961.. .

Dr. Manúleí Mogro Moreno Sé’crJtarío
•_______ .... b) ori.aí'Tziéiii, '
N9 8062 — Sé hace sábér A LUIS >IDÉL BA
JAD que en los autos “Nelly Córdoba confía 
Luis F. Lájád1" sTé hh 'dispueste-

—Se hace saber _ a LUIS FIDEL BAJAD 
que en los ¿ atífo’s hNéjlír Córctói& Bufé JF. 
La jad Divorcio— Sépáfáci(xñ ‘dn bienes y 
tenencia dé ^híjos5’ -Expte. N9 2&12á¡6'0 nhe ‘se 
tiamitáñ por áhte *él Juzgado Jdé Ata. -NtiBíi- 
nación ’Civil y Comercístl ;sé tía 'resuelto' lo 
siguiente: “SÁÚTÁ, 15 ^dp marzo dé T96I.— 
Tjp á&íérdo lo solicitado' y Fónstanciás dé 
autos y rebeldía actísada téngase por décaíhn 
ti derecho dejado "de usar por él 'dWand/aclQ
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al no contestar el traslado conferido’ a f^. 
6 vta. y siendo competente- el Juzgado ■ par¿ 
•seguir interviniendo -en la presente causa 
abráse la .misma a prueba por el término de 
cuarenta días hábiles durante las cuales las 
partes deberán concurrir diariamente a Se. 
cretaría a oír providencia haciendo lugar al 
apercibimiento conque. • fuera citado téngase 
como domicilio del demandado la Secretar!-'' 
del Juzgado.— RAFAEL ANGEL FIGUEROA 
Juez.— Salta. 4 de abril de 1961. Al l9 nóti- 
fíquese como se pide; debiendo publicarse 
euictos por 20 días en los. diarios propuestos 
a los fines del art. 90’ del O., d-e P. C. y C. 
Al 2S no concurriendo' a juicio del proveyen. 
te los recaudos suficientes para la medida pe
ticionada no ha lugar. -

N9, 8255 — EDICTO CITATORIO: El Sr. 
Juez de F Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Antonio J. Gómez Augier, en el jui
cio Ejecutivo — Garovaglio y Zorraquín Ltda.
S. A. vs. Moncau, Antonio Gerardo”, ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
“Salta, 13 de Marzo de 1961... Fallo esta 
causa d,e trance y remate, mandando llevar a- 
delante este juicio hasta hacerse íntegro pago 
del capital reclamado ($ 8.246.70), sus inte-

RAFAEL ANGEL FIGUEROA — Juez — Sal 
la, Abril de 1961. .
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret,

- ' ' e) 17|4 al 16(5(61

N’ 8050 — . EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de oira. Instancia en lo Ci - 

vij y Comercial, 3ra. Nominación, en Expte. 
22.514(61/ “Divorcio y Tenencia de Hi

jos — Garay, Enrique Rolando ci Garay, 
Alicia Arman dina Bárraza de”, cita a la de_ 
mandada- por veinte días para que comparez
ca a est-ár a derecho. ’ bajo 'apercibinfento de 
nombrársele defensor ■ de oficio (Art. 90 ProC. 
C y C.).

SALTA, Abril 10 de 1961. 
zvGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Seoret

- e) 13(4 al 11|5Í6J

POSESION TREINTAÑAL :
_________""— 7— 

N¿ 8Q02 — POSESION TREINTAÑAL. — LO
RENZA BURGOS DE AQUINO, par ante Juz
gado Cuarta Nominación Civil y Comercial, so
licita posesión treintañal inmueble en San 
Carlos, llamado “Lote 2”, que mide al Norte 
132.10 m.; al Sud 132110 m.; al Este 106.00 
m. y al Oeste 106.00 m. Limita : Norte, Lote 
1 de herederos de Manuela Aquino. hoy Silve„ 
ria Aquino d8 Clemente; Sud, Lote 3 de here
deros de Jacinta Aquino, hoy Jacinta Aquino 
de Cardozo; Este, herederos de Ramón Se
rrano; Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Cafayate. Riego: 1 hora 45 minutos del Di
que San Carlos. Catastro N9 073 de San Car
los. Cítase a interesados por treinta días. Sal
ta, 25 de Noviembre de 1960.

MANUEL MOGRO MORENO
Secretario
e) 6—4 al 19—5—61

NO7 LOCACIONES DE SENTENCIAS:

N9 8258 — NOTIFICACION: El Dr. Maria
no O. Rojo, Presidente del Tribunal del Tra
bajo N9 1. de la Provincia de Salta, en juicio: 
“Ejecutivo — Dirección Provincial del Traba
jo vs. Chirino Abate, Expte. N9 3147|60”, ha 
dictado la sentencia cuya parte resolutiva di
ce: “Salta, 10 de abril de 1961.— Autos y 
Vistos.. . Considerando.. . Resuelve: Mandar 
llevar adelante la ejecución hasta que el ac
tor se haga íntegro pago del capital reclamado 
en autos, con más sus intereses y costas.— 
Regúlanse los honorarios del Dr. Sergio Serrano 
Espelta, en la suma de $ 15.093.60 m|n. (De
creto Ley 107—G—56; Arrs. 17 y 6 ). Re
gístrese, notifíquese y repóngase.— Farat Si- 
re Salím — Arturo Martearena — Mariano O. 
Rojo’*.— Lo que el. suscripto Secretario hace 
a Sus efectos.— Salta, 9 de Mayo de 1961. 
ALDO M, BUSTOS, Secretario Tribunal del 
Trabajo.

e) 10 al 12(5(61. * S.

reses y costas, a, cuyo fin regulo los honora
rios del doctor Cristian Pulo en la suma de 
? 1.652.40 Moneda Nacional.— Regístrese, no
tifíquese por Edictos que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño .

Salta, Abril -28 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 10 al 12|5|61.
N9 8237 NOTIFICACION DE SENTENCIA
El Señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

y Comercial, 2da. Nominación, hace saber a do_ 
ña María Mercedes Perez, que en el juicio, eje
cutivo que le sigue don Carlos Ferraris, se ha 
dictado la sentencia Cuya, parte dispositiva dice 
lo siguiente: Salta, l9 de Agosto de 1958.— AU
TOS y VISTOS: /CONSIDERANDO: . FALLO: 
1-) Ordenando llevar adelante esta ejecución con 
costas, hasta integramente pagados, al actor, e] 
capital y accesorios legales, a cuyo fin, regulo 
los honorarios del Doctor Merardo Cueilar en 
la suma de Dos Mil Cuatrocientos Sesetenta y 
Cinco Pesos con Treinta Centavos Moneda Na 
cional. 29): Hacer efectivo el apercibimiento y 
tener, por domicilio legal de la ejecutada la 
cretaria del Juzgado.— Copíese y Notifíquese 
en legal forma. Fdo: José Ricardo Vidal Frías.

SALTA, Mayo 4 de 1.961.—
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 9 al 11—5—61
N9 8236 - NOTIFICASE al Sr. PASTOR SA

LINAS, que en el juicio: “PREPARACION DE 
VIA EJECUTIVA” que le sigue la razón de 
LERMA S.R.L. por ante el Juzgado de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 59 Nominación, en 
.í.5. de-dicieembre de 1960, se ha dictado sentencia 
crdenando llevar adelante la ejecución regulando 
los honorarios del Dr. Roberto Escudero en 
V 1.674.00
SALTA, abril 14 de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 9 al 12—5—61

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES:

N9 8250 — A los fines que hubiere lugar se 
comunica que por ante esta, Escribanía don 
José Bonillo hizo cesión a don Antonio Félix 
Bonillo, de cuatro mil doscientas treinta y 
siete cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una. que tiene en la Sociedad Bonillo y 
Miranda Sociedad de Responsabilidad Limita
da, de las cuales dos mil setecientas diez y 
ocho cuotas corresponden a las que gozan de 
los beneficios de acrecencia y las mil quinien 
tas diez y nueve restantes corresponden a las 
que no gozan de dicho beneficio.
FRANCISCO CABRERA, ' Escribano, Santiago 
571. Salta.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

í e) 10 al 16(5(61.

VENTA DE NEGOCIO '

N’ 8233 — A'los efectos de la Ley N’ 11867 
v modificación se comunica" al comercio y a 
la industria en general que el señor Abud J. 
Abraham establecido con negocio de almacén 
en la calle Balcarce N9 1400 de la ciudad de 
Salta vende al señoi’ Timoteo Pescador Ló
pez con domicilio en la calle Anzoátegui N9 
(19 da la ciudad de Salta, las mercaderías y 
muebles útiles quedando -los Deudores y Acre, 
edores como así los demás bienes del Activo 
y Pasivo a cargo y de exclusiva propiedad 
clel vendedor. Para oposiciones dirigirse ai 
£ F -ludio López Cabada” 20 de Febrero 473. 
Sa.ta.

e) 9 al 15-5_61

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N9 8260 — COSTA DEL BERMEJO — IN
MOBILIARIA, COMERCIAL, INDUSTRIAL y 

FINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA — CON 
VOCATOR£A (29 LLAMADO).—.Se convoca a 
los señores accionistas a Asamblea General Or 
diñaría para el día 20 de Mayo, a las 11 ho
ras, en Virrey Toledo 556, para considerar lo 
Siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9 Determinación del número de miembros del 

Directorio, definitivo, elección de sus miem 
bros y d.© síndicos titulares, suplente.

29 Fijación de las remuneraciones "del Direc
torio y del síndico.

39 Aumento del capital autorizado a $ 
25.000.000.— (Veinticinco Millones de Pe
sos Moneda Nacional), según el artículo 
69 d,e los estatutos. 9

49 Designación de dos accionistas para firmar 
el Acta de la Asamblea.

Í^ALTA, Mayo 9 de 1961.
EL DIRECTORIO

e) 10 al 16|5|61.
PEDRO D. MARTEL

N9 8210 — L.A.C.I.S.Ao — LANERA, AL
GODONERA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, SO 
CIEDAD ANONIMA — Conforme con lo dis
puesto por los Estatutos de la Sociedad La
nera, Algodonera, Comercial, Industrial, Socie
dad Anónima, Se convoca a los señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará el día 20 de Mayo de 1961, a ho
ras diez y nueve, en el local social, calle J. 
B. Alberdi N9 53, 29 Piso, de esta ciudad de 
Salta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l9 Consideración del Informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de 
Pérdidas y Ganancias y Dictamen del Sin 
dico, correspondiente al Ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 1960.

29 Destino de resultados.
39 Elección Síndico Titular y Suplente por 

un año.
49 Designación de dos accionistas para firmar 

el Acta.
EL DIRECTORIO

e) 3(5 al 2315(61.

FE DE ERRATAS

Déjase establecido .que en la edición 
I\9 6363’ de fecha 26 de abril último, en 
el aviso ■ de CONTRATO SOCIAL de 
BERNAKO S. R. L., boleta N9 8181, en 
la cláusula octava, segundo párrafo, 
DONDE D1CE: “Anualmente se practi
cará el balance general al día 3 de abril, 
DEBE DECIR: “Anualmente se practi
cará el balance general al día 30 de abril 
- • O ; en la cláusula décima . primera, 
DONDE DICE-’ “Cuando se tratara de 
modificar alguna cláusula de este contra
to o admitir en la sociedad un nuevo so
cio se requiera el voto unánime de los 
socios”, DEBE DitCIR: “Cuando se tra
tara de modificar alguna cláusula de este 
contrato o admitir en la sociedad un 
nuevo socio se requerirá el voto unánime 
de los socios”; en la cláusula décima sex
ta. DONDE DICE: “BENJAMIN BER
NABE”, DEBE DECIR: “VICENTE 
BERNABE”

LA DIRECCION
e) 11-5-61.
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